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.nmn "sin documentos escritos no hay historia"
Aunque significados de aparecen los textos" o

y "la historia sucede a la prehis jjgfgpdidos por nadie
en la actualidad totalmente superad Y indudable que el conocimiento
aficionados o eruditos ' base factual mínima, algunas fuentes
histórico necesita para Toeculiaridades de éstas. La "-e^uperacton
cualquiera que sean el desde el presente pasa de
epistemológica de la realida .Qi^qicadefuentespotencialesysuscep
obligatoriay previa por la creación onto g ^ , ¡^^estigador, por la
de otecer respuestas a los Prietos de anal si P ̂  P ^,3 ,3^3 testimonio
búsqueda y acopio de nnaterial docu^^^ ̂ 3, documento, puede ser
indirecto del pasado e incluso del p p3ro, en cualquier caso, nP Pabe
considerado en principio como fuenta^^ peculiaridades intrínsecas y en tanto
duda que la documentación f'taata, dequienes la escribieron
que representación más o menosconsc e Y ,ipo de fuente para
^o es Sesechabie. Con frecuencia es ej majo ^.3,^^,333 ̂ 33 33 ̂3,3.00
fijar cronológica y espaciaimente proceso
estudiar. oresente la escasez y discontinuidad de

Por otra parte, quizás P¡g,d XiV relacionadas con el terrjtorio
fas fuentes escritas hasta "r®'''® ^¡-mmas de procedencia civil en ios archivos

m'L"ntcTplie®s7°pScTaiT[
qut'escrfbVh7crunrs'fño\','después.d®;«^^^^^^^^
mayor parte de los archivos aculen , gbulense una sene documental tan

mentación medieval de ift e

^  ̂ás importantes, se sabe que fue desUuído en el
-.J A ¡la nuedeberfaserunode'o diploma de Juan-I los

del Ayanramienro. Leg.)» 4, n.- ,5).
con don Pedro" |A. Casa da la c



aparecido hace mucho tiempo deíquesólosehrc ̂^ "" convento des-historiograffa local, creo necesario un breve comen^arlo'^nh" «n lapasar a presentar sus documentos. Su estudio queda para oua oTásTn."""®

¿Cuándo desapareció? ¿DdIíde"frhTíanLffondoTdrc'^' ¿Dónde se encontraba?interrogantes que conviene responder para poder inte ®®'''^®3d"falgunos
se publican. Además, hay que advertir que sobrreTf °® '''P'°'"®sqce aquí
no existe ningún trabajo monográfico ni se conLr^a "¡owcnto medieval abulense
memoria colectiva. conserva el mas mínimo recuerdo en la

acerca del niomentrdTfLn'dacIdn^dd mo^naste^^^^ ^'^'oóogtafra local
fecha de mediados del siglo XII (3) y la de quilfes' l í P"'®"®® óan por válida la
tradición, retrasan la fundación en un siglo en concrmn f' 7!"® '
al remado de Alfonso X (4). Aunque tanto'unos " m ' " ®°f^®®Pondlente
han visto los documentos referentes artíh^ ° P"eóe asegurarse no

segunda opinión, la de quienes shüán sus Ó1fa°enes"''*f"°' duda qu¿"la
decenTos^Í'^lf-^^^^^^^

"TatidaT ^ --^-"SeraVr ^P~o%^V2tqure';

3Da de un monasterio
-  Ull

Í31 Virt Salamanca, 1 ao i. pp. aii

' ̂AxrMTj-ú:=°rr e„o.-'erclenses, c„„s.rvlUo'a fí orlll® "" 4a
(4) Vid., nnr J QUADRAnn c de 1175- , "lonasterio de monias

981, pp. XIII-

Vid., por ejemplo, J.M. QUADRAnn c de 1175-, "monasterio de monjas
^^fsfnanca. Avi/a ■ España- ° ÍP- 157)
línea, más ecléctica ^^'■'^o'ona 1884í y artf^^í

vid. .r: r'"°-
Vtd. doc. n.» 1. "• ''arfe, 1931. p. ^74.

(5)
(6) Vid. doc. n.° 1
(7) Vid. doc. n.® 8
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femenino cisterciense extramuros de la ciudad de Avila, pero muy cerca de ésta, a/
otro lado de! rio Adaja. La observación directa sobre el terreno me ha permitido
confirmar la información que suministran los textos. En la margen izquierda del no,
a pocos metros de su cauce, y en la embocadura del Valle Ambles existe aun un
pequeño cerrete artificial que parece corresponder a las rumas del antiguo
monasterio o de las edificaciones que se levantaron en su entorno. Porque rio hay
que olvidar que el convento dio lugar muy pronto a una pequeña población
campesina. Mamada en los primeros años del siglo XIVA/deyue/a de San Clemente
(8). De todos modos, la última palabra la tiene la arqueología.

sin embargo el monasterio de San Clemente de Adaja tuvo una vida efímera^Singúese conL¿an bien las razones el monasterio desaparece en\epr,mere m,tad
de! siaio XIV Desde la penúltima década del siglo anterior el convento parecee/ sigio Alv. uesoe la pe jjív||- porque "era muy pobre se repite en
atravesar por una ^-tuacion bastante d.f.c,^^ probablemente su
documentos regios y -su mala ubicación-iZoT;:r;:^^:i^:j?-ri:;i:^^^rvezhaya^
referencia, de 1282, al "g-t da^n^no de los
condiciones .gner la presión y agresiones de los poderosos; en un
sociales; gran incidencia d , _„asterio "es logar pobre", porque "algunos cavalleros
documento de 1301 se dice que e poderossos que les passan contra las
e escuderos e muchas desaguisadas" (11). Una magnifica
cartas..; e que les o sucediendo y de su incidencia negativa en la vida del
ilustración de lo que estaba suceaieriu y
pequeño convento cisterciense.

I  -rt 1331 el monasterio de San Clemente estabaEn cualquier caso, ® habitantes, sus monjas, desaparecieran. No
destruido, lo que no gn cambio la vida conventual. Y es que se
perduro el edificio, 'P^!° o /g actividad monástica. En efecto, en
produjo un Riázouer Dávila, "catando en cónmo el
1331 el obispo abulense alien de Adaja de Avila, de la
monesterio de las monjas de ^ assíen las moradas que en él solían ser
orden de ^istel, estava perdido ugu^ía construido en el arrabal norte de Avila el
e agora eran conmo en los algos , ganta Ana, a donde llevó a las
monasterio de San Benito, oesp gjg^j¡g^^Q gi ^ey Alfonso XI confirmaba lo
monjas del ruinoso convento (i ¿h monasterio algunos privilegios (13).

.realizado por su obispo y concedía ai nu«

("¡n^^ARRIOS GARCIA, 0.cun,en,.ciSe medie.,!.... ci,„ PP. 453-454,
...úntala proximidaddeimonaslerioalAdaja.ríoqueentonces(10) Vid. doc. n.® 10, Conviene , . .pantanoso de la zona donde se encontraba (vid. A. BARRIOSeradecaucepermanente.yeicard^ M E! ejemplo de Avila (1085-1320), I, Avila,QAñC\t\. Estructuras agreñas Y de poaer en

1983. pp. 92-93).
(11) Vid. doc. n.® 19. ^jg^g hacer creer este documento el nuevo monasterio no fue
(12) Vid.doc. n.® 23. A pesarde '°"V®¿g gastos de su edificación participó también el concejo de Avila,

sólo obra del prelado abulense. texto no he logrado localizar (vid. L. ARIZ,
Ariz cita una donación conceji ^^^^^^.^^^ Henares. 1 607. reed. Avila, 1978. p. 80).Historia de tas grandezas de ¡a jestamento del obispo, segijn la cual el
En cambio, he tenido 'f . construcción del nuevo convento con "treynta mili maravedís
concejo abulense contribuyo ® ^g, concejo) para fazer el monesterio de Sant Benito" (A.
que nos dieron dellos (de
Catedral de Avila. Códice I-ib).

(13) Vid. docs. n.® 24 y 26.



Hasta que por fin el año 1350, de acuerdo al texto de una inscripción del
recientemente abandonado nnonasterio de Santa Ana (14), acababan las obras del
nuevo convento de benedictinas en el otro extremo de la ciudad

En conseciipnria oí f. •.

CM ei uiro exiremo ae la ciudad.

En consecuencia, el monasterio de San Benito debe mncíHorcrc

diplomáticos se conserven aún hoy en el archivo HpI mnn t o® fondos

xtT

conviene recordar que prácticamente todos los últTmn Por otra parte,
editan son meras confirmaciones arnuevo monas^ "primitivo de San Clemente. En este sentido la continuidad :sZ°n."'

I 9 mac » • ^
idiiiuieii ^5 patente.

L? mas antigua documentación santanesa es por tanto la r-oi - .j- .matica que perteneció a San Clemente. Sólo dos de sus dncnm diplo-
conservan fuera del actual archivo del monasterio de Santa Za " «e
donaciones de principios del siglo XIV que haZna. Z '
mediados del siglo pasado, en los fondos eclesiástirn ^ '«egrarse, quizás aArchivo Histórico Nacional (1 5) Por lo tanto n custodian hoy en el
clementinos, es absolutamente necesario refer'irsr^ entender bien los diplomas
archivo de Santa Ana. ® disposición y orden en el

En la ultimas décadas han sido publicados rfnci p^tríi
santanesa, en los cuales, como es natural, apareoZ rfseZd ' documentación
ahora nos interesan. El primer inventario dZo a rngran utilidad como primera referenZ intmativa ZaZ ^
embargo, el denodado esfuerzo que indudablempnto m u ? "^vestigador; sin
VIO culminado porel acierto (1 7). Tal vez ésta sea la r realizar su autor no se
a publicar un nuevo catálogo en fechas más recientes

lantes (18). Pero para sorpresa e
(14|

DO, españa: sus monumentos y anés > ' completas y comectT'''®^®! \ P°r
deAvi/aysu territorio. Avila 1896 ^28-429. y en E. BALL Q^ADRA-
como sennor honrado / dio muv hi' '^'^•2^9-280; de ellos la tomamos- "n ^ histórico
Benito llamado / e diole muy grandL®ír'"^'° Preladol ZT
muy santa vida / diolas su abadesa L ®® sustentado / "Monasterio de Sant
cvmplida /e de muchas mrasZ::Vf ' "„ ° ' Zhbmí a "uennas e de
et las horas del día todas muy b¡eiíre2asen/p^ ''l'^^-^^"®°h'oapellanernn®"^!f
rentas con que lo bien pasasen /FntN fijados cada H.a día cantasen/algos fuese bien mamparado / din T ^ "^onesterío fuese moi '^°9®®6ri /ca dioles buenas
Avila e non de otro regulado / And ̂  ® qualquíerquefufts^°'"^^^'^'^®^°''®^®"^°^o®-gunt diz el dictado ̂ el más^líSSviiro?"'®- fue ac'ab d'°/
mucho onrado". Tal vez por f ®®'' remembrado / «t í ' ®" ®^ ̂ CC annos

P  ,„t'H t" estoTvert n/l" gracias a Dios el obispo

— • 7 • -

(16) C.M.AJ0G0NZALEZYSAIN2DE7 "

' ClerePPtePePn M 6?y o,?o m n ¿5 y, Paede cZ^robarlrT"''' ' ®62, pp. 576-592.«clemente en 1163y otro en 11 P"®°e comproharc^ .. soz, pp.

I..

,4"" "aaaasiáaa.'' '

I

insatisfacción del historiador más antigua en pergamino
los defectos del ' .,¡„o he creído conveniente encabezar las
del archivo manástico (.^ ^ ̂has archivisticas que proporciona el libro
transcripciones paleograficas con las ¡|| responde perfectamente a lade Aio. Además, documentales clementinos dentro del archivo
disposición espacial de los fondos uo
del monasterio de Santa Ana de Avila.iiionasieriu uts oama -- . . .

-1 «titira ffpscubrir la ordenación de los documentosComo una rápida ÍLniomas de San Clemente se hallan agrupados
que se publican es muy simple. Los P yuxtaponen, de acuerdo a un criterio
en tres legajos, en cada uno de los ^ parecida temática; asi
que pretende ser cronologico, ios P . donaciones al monasterio; y en el
en el primero, están reunidos los - jog.
segundo, las cartas de concesión de pundo, las cartas ce CUMOC0.4.ZV ^HnQ pn San Clemente de Adaja no van a ser.

Aunque los documentos o merezca la pena un breve comentano
como se ha dicho ya, estudiados aq . tiene intere's por varios motivos:
sobre alguno de ellos. El ---¡ai ¿el patrimonio monástico y de sus
porque informa sobre la " ̂rnue su dispositivo de testificación fina es
derechos privilegiados de ¿e la división en sexmos del territorio
por ahora la primera prueba , contenido de un tributo medieval cuyo
abulense; pero sobre todo porque i.'mites externos del alfoz de Avila; se dice
ámbito probablemente no qui laboraverit cum bobus
en el documento: "quod ®.^"®f.írpe?sólavat (sic) sanctrimoniahbus pred ct
Avila, tam in villa quam ^ quoübet anno, et istut triticum persolvat
monasterii quarta parte tritici de ^
quando solvitur iriticum de la luntendo solvitur tnticum ae

El siguiente diploma, de r22&magistraturas que componían e monástico V_, P®,"" 'jP ^Sl' es^Sna
confirmaciones pontificias „ filias". El documento 8, de ala'una luz
referencia a las denominadas cuartMia ^^^33,3^10. la cual
cana de concesión del <=onceP de Avil ^ ,3 ,ona nterid|^onal del
sobre el lento proceso de <=0
territorio abulense y sobre los

la nnh ación o

ncia a las denomuicuu- - g, monasxer.o, " Minnpl HpI
iP concesión del concejo de Av j^igción de la zona meridional de
el Zto proceso de específicas de poder y jurisdicción del
Mn ahnZs'^e V sobre los límites Y ^ 3^ término. Más referencias a

sobre el lento procebu uc ,,_¡.ps y formas espeLinx.«a k «Áá-rpfprencias a
territorio abulense y sobre los ^ ,33 aldeas de su termino. Más referencias a
concejo de la villa sobre la P° ®¡ este artículo,
otros 'documentos haria interminab ^rninaaic v,—

...montar aunque sin demasiado aparatoip es necesario come / rolección Me refiero a la

críticZ fof dipIbmZs falsos d"® 1281 V a las también falsas confir-
supuesta donación del concejo abuie

hpneficiario de varios documentos de

nn incorrectas; se suPO"® como gste monasterio había(19) Numerosas dataciones son m ^do, oomo hem según la tradiciónfinales del XIV a San ^®;;;®se llega a af.rrnar que^^^^
desaparecido antes, y P® da pie para pensar q
por Alfonso X; tal incong -¡^3. . . .«mhián \a Crónica de ia población depor Alfonso X, xa encima. \nforma también la Crónica de la población de
fueron "cuartillas", sobre el cual gobre el tema de las cuartillas y otros

(20) Es el tributo SEGURA.Valencia, iSe^P-^i^g GARCIA. Estructuras agrarias y de
Av//a(ed.deA.HERNAND abulense . las cuartillas como tributo genuino
impuestos vigentes en .,94,202. La hipóte ^ de Historia de España", 1967.

abulense en H. GnAbsa

pp. 133-153.
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maciones regias de la misma en los años 1282, 1290, 1 298 y 1332 (21). ¿Por qué
son falsos estos documentos? Aunque a primera vista un lector poco avisado
pudiera creer que se trata de documentos originales, sobre todo si se tiene en
cuenta que las distintas piezas llevan sello colgante de validación, no cabe duda
que son falsificaciones hechas con gran esmero. Por varias razones. En primer
lugar, porque la donación de 1281 no tenía sentido, toda vez que el concejo
abulense ya había concedido sustancialmente lo mismo al monasterio de San
Clemente unas décadas antes, en concreto el año 1223 (22); donación ésta, por
otra parte, que ya había sido revalidada por la autoridad pontificia en dos ocasiones
(23). En segundo lugar, porque la fórmula "mero et mixto imperio" que aparece en la
concesión y en las susodichas confirmaciones regias como expresión del
otorgamiento pleno de un señorío se usó en Castilla sólo a partir de la segunda
mitad del siglo XIV (24). Por último, el tipo de letra empleado no se corresponde
con el normalmente usado en los documentos escritos en Castilla a finales del XIII y
comienzos del XIV. En consecuencia, las confirmaciones reales antes señaladas
son tan falsas como la carta de donación concejil que las originó.

Pero_, ¿cuándo se llevaron a cabo tales falsificaciones? Todo parece indicar que
en los años centrales del siglo XIV. Desde luego antes de 1371. Habría pasado
mucho tiempo desde el año 1223; más de cien años, junto con la desaparición del
viejo convento y la caída de las rentas de la oligarquía urbana, quizás habían

T' f ".enos^ intencionado o la denuncia del antiguo acto de
r,fnLhTnTn. ̂  ® familiares más poderosos quedetentaban los of c,os concejiles. Las monjas, ahora en el nuevo convent^de San
Benito, debían defenderse y para ello naria i-. • w ^e oan
espléndidas por parte del concejo abulense rodeadas con"fup " concesiones
confirmaciones de los sucesivos monarca^ paot P°''supuestas
confusión de que estuvo acompañada ^
falsificaciones. ocasión propicia para realizar las

Desde el punto de vista formal las dificultaHpc
facilidad. El monasterio guardaba en su salvarse con bastante
nümero suficiente como pampoLrser cont^ V reglas en
evidente que los documentos falsos son réplicL pStti'rám'^'^^®'^"
mismo día de otros originales; así, poreiemolo T"!® exactas y a veces del
1281 se dispondría como muestra de la d® donación de
de tres días antes (25); y lo mismo ocurre con Tas°rn!i'' lleva fecha
Sancho IV y Alfonso XI (26). Esto explica tamh¡¿ °"'|''m®P'ones falsificadas de

'  ""PP '®"''^'®n que los diplomas falsos lleven
(21) Vid. docs. n.» 9, 11, 17, 18 y 25.
(22) Vid, doc. n." 1.

' donacitín: «¡91° XIII confirma indirectamente la
dados 8 las dueñas de Sanct Ciementi» h» a,Ííi-, ® 9ue vinieron, fasta que fueron

, p. 22) (vid. A. HERNANDEZ SEGURA.

-w.w... ooiuo lies, celemines oviero

rMnt! w Clemente de AvileLronfca ae la población de Avila..., cit., p 22) • ivia. a. HERNANDEZ btuunr^.
(24) Para mayor información sobre el lema vid H fi ñaccr^-rr.

Historia de España", 1968, pp. 329-340 Pn osadía abulense? "Cuadernos de
conocida a través de la versión editada an ai aa ® ® donación concejil que comentamos-
falsa. La documentada argumentación de Español, es considerada también
deltexto de 1281. ® exime de detenernos en el análisis formal

(26) Vid. doc, n." 8.

(26) Vid, docB, n.MO, 16 V 24,

j j c« Hofinitiua se trata de falsificaciones realizadassellos colgantes verdaderos. En definitiva, se udid u
con sumo cuidado y difíciles de distinguir.

•u ««c He Fnrinue III las admitieron como diplomasTanto es así que los escribanos ̂  ,^5 confirmara en 1371
auténticos, como 'o !'or |a cuaí un rey confirma con su autoridad
(27). Esta curiosa circunstancia por producir algunos de los efectos
concesiones que no habían tenido 9 ' convirtiendo en realidad,
deseados por parte de los falsarios. L territorio de Higuera de las
Desde finales del siglo XIV hasta avanzado el XlX^eU
Dueñas —lugar para el que se co"ccd , permanente del
de propiedad eminente y señorial a práctica histórica, por tanto, los
patrimonio y jurisdicción del conven { )• |g ̂ ^g, ̂ g^, sido
diplomas falsificados surtieron efecto. Y es po
recogidos en esta colección diploma ica. . . . +« h^ wicta

también tiene interés desde el punto de vista
La documentación clementina x¡-,g o la representación emblemática del

sigilográfico y sobre todo por lo que ̂  locales sostienen que Alfonso Vil fueconcejo abulense. La mayoría de fundamental, uno tras otro, aduce el actual
criado en Avila y como argumen rev-niño asomado sobre un lienzo de la
escudo de la ciudad, en el cual aparece un rey

nMuvente. Pero a la vista de los sellos concejiles
No parecía un argumento co ^g- condiciones para invalidar por

de cera contenidos en estos docu infancia de Alfonso Vil en base acompleto la hipótesis que relación escudo abulense. En efecto, como
la frágil prueba de la imagen actúa ^ relacionados con el monasterio de
elementos de validación de algún cellos de cera colgantes que son las
San Clemente se consen/an ̂ algunos ^ ¿el concejo
representaciones figuradas "''fon ¡aprontas en el anverso y a reverso, de
medieval abulense. Se trata de «ellos con pretendida imagen del nmo-rey sobre
1225 y 1281 (29), en los que no «P heráldico la documentación que
las murallas. Por lo tanto, ®
se publica es también significa 1 • gn^pleado las normas que ya

Para la transcripción de '^^Pj ,rabajos. Se ha respetado, en la medida de
.vienen siendo corrientes en.®®'® P®''® ®®
lo posible, la ortografía original f e ̂ ificaciones, por otra parte rnuy normales
consultase han introducido algunas mod ^ ^pb^ado el cnterio
en las ültimas ediciones d®/®"'®® ,a unir o separar palabras, para acentuar y
ortográfico actual del castellano para " 3, 33,, escrita en
puntuar: asimismo, la u con «®l°;;'°®®;an° crito v cuando su valor es consonantico,
los documentos, mientras que

.  . c«h«rflnos de la dinastía Trastámara; en 1379 los
(27) Vid. doc. n.® 31. Lo v Juaí H (vid. docs. n.® 32 y 33).

confir.5 Juan . V en ; Ana. H-dero de. de

comienzos del siglo XíX (A.
1816y 1820, respectivamente). _ u. gstos sellos concejiles abulenses se correspond^^^^

(29) Vid. doc. d." 2. ay 9. pM

tema vid. también a. REPR -
Valladolid, 1983, pp- 7-4/.



1223, marzo, 19. (AVILA)

El concejo de Avila dona al monasterio de San Clemente, que está en la ciudad
al otro lado del río Adaja, las heredades de Serores, San Cristóbal, La Hija de Diosy
La Higuera; permite que sus ganados pasten con absoluta libertad en todo su
término; establece que todo hombre que labre con bueyes tanto en la villa como en
su alfoz pague cada año al monasterio una cuartilla de trigo; además, concede a la
enfermería de dicho convento la heredad de San Miguel.

A.-AM Santa Ana. Códice 1, pergamino C. Copia simple de finales del XIII.

(Christus). In nomine Patris e Fllii e Spiritus Sancti, amen.

Notum sit ómnibus tam presentibus quam futuris quod nos conqiiium de Abula,
e si Deo patri nostro tales de tantas gratias quales e guantas debemus e ipsurrí
decerent conferre non possumus, pro multis e innumeris Jaenefipiis, que non solum
nobis sed nobis patribus. nostris avis e attavis. iargiter contulit coram regibus e
principibus, pre aliis conpiliis. nos senper honorando e de multis periculis nos
misericordie liberando, máxime in belliis aliquotiens de christianis nos impugnan-
tibus sed sepe e sepissime de paganis nobis victoria dando, ne saltem tam pió patri
omnmo videamur ingrati, e quatenus ipse custodiat e salvet civitatem nostram e
populum nostrum, animas a pecato. a periculo, opes a dampno, e illam gratiam quam
fecit nob.s e parentibus nostris usque in hodiernum diem conserve? e con^rmet

r  ̂ei Nostri e Beate

no TTii:
hereditatem de Serores, que fültpredictimonasterii cum"rin^ Adaia, totam illampratis e aquis e exitibus e Intrortibus e ómnibus Dert?rí^'nri-/
hereditatem de Sancto Chl'rstoforo, similiter cum rinmih
ómnibus pertinenciissuis;ethereditatem de Filia Dei PnT ® e pratis ee pratis e ortise molendino e ómnibuspertinenciissui¿ Pt domibus
e vineas, que ibi sunt. e hereditatis sufficienciam ad Hn'nH
pascuis. . duodegim luga boum cum suis

Preterea concedimus predicto monsqtPrir.(sicj e in rrahala, sine milite.'Con'^cedimuTetrm
pastum in defesa nostra iuxtavillam insuoer n i ̂  monasterii Xir vacas,
preapio iusti assidua, ut Deus det nohi^ ♦ credimus quod multum valet de

custodiat nostrosfructus.
Statuimus firmiter quod omnp^ hnm/% ̂  ■Avila, tam in villa quam in allV perslílt^

monasteriiquanapartetriticidelafanpnar. .-u sanctimonialibus predictiguando solvitur triticum de la iunteria- istuttriticum persolvat
lunteria; et istut duret quantum duraurint /c^vf ®o ®'cut pro iHo del

,  Faci^s adhuc aliu. cu. conssfore magna, helle.osina., damus infirman'""'
98 sepedtoti manasterii, illam heredita-

tem de Sancto Michaele cum domibus e pratis e ortis e aquis e ómnibus suis
pertinenpiis.

Ista supradicta e alia, tam empticia quam donativa, que iam habet monasterium,
avet hab^it hereditates, domos, molendinos, vineas. vaccas, oves, nos concihum^Abulia rrécip1n.us o.nes in nostra protectione e defens.one, ut Deus protegat
nos ab omni malo e defendat nos ab omni periculo.

Verun fsicl tamen. quia vita hominium brevis est e rnemoria labile, ne tamverun ISICJ xar ib . m temporis veniat in oblivionem. mde est quod
salubre e ̂ onorabile factum preccesu t^
facti nostri memonam litteris comefiuau Pt .it firm¡ta«; nn<?trp
iDse littere oostcitati nostre veraciter illud valeant nunciare. Et ut firmitas r^ostreipse iinere Posiciia probos viros. scilicet. concilium abulense
donacioms perpetuo . naqinam nostri sigili munimine roboramus.
inviolabiter observetur, presentem paginam iiu:. y

chcit diabólica ammonitione decertus, cartam istam
Si forte fsic) d postrumfactummaliquovenirepresunpserit,ne

frángetevolueritval Marie e Omnium Sanctorum e ira. tocius
tanto se e.endavent, habea ^ sicut Chain, que iter fecit
concillii de Abula e nullus er .'natam e Abiro quos deglutivit teram viu, sic
fratrem suum, sit maledictus sicut Data, e Abito, qu a
.aledictus (sicut) luda, ttadidit dommum suum, amen.

in rastella cum uxore sua donna Beatrice e filio suoRegnante rege existente in Abula: Domingo Blasii; iudice; don
Alffonsso párvulo unius ani, episc p ¡- glaseo Muñoz el Lomo; de sexmo
(1) Bataiia; iutatis: Bel^sexmo Sanct, Vincen^
Sancti Petri: Pasqual Domingo, d sexmo Sancti Tome: Fortun Enego; de
sexmo Sancti lacobi: Sebastian Muñoz, Xemen

Covalieda: Pasqual Muñoz lustó, fratre elus.
Martin, don Gil, Muño Pero, Nunno Munoz,

a ce » LXI mense marcio. die Xllll Kalendas apnlis.Facta carta, era M

1225, marzo, ■ ( , monasterio de San Clemente el privilegio de
El concejo de Avila e/r ^ que permite que sus ganados

cortar en su pinar cuanta término, "en todo nuestro estremo, en sierra e
pasten con entera libertad en todo su termin
en laño, e sin cavalero .

A  Ctidice 2, pergamino J. Original, con sello de cera delA.—AM Santa Ana. Códice .z, m «
concejo de Avila; deteriora o. rnino C, por detrás. Copia simple de

B.—AM Santa Ana. Códice i , M u
finales del XIII.

In nomine Domini Nostri Ihesu Christi.
Afr, 1. m los que somos e los.que vernán depués de nos.

Nos el concilio de Abuia kj, monesterio de Abula:
nos establecemos este dado

.¡.Jante error del copista: "don don".
(1) En el documento está escrito por e
(2) En B "conceijo de Abulia .



Que tagent en todo nuestro pinar madera e tagent tanta quanta ovieren
mester, assl en la casa quomo en todas sus heredades, alende sierra e aquende
sierra. Esto dure por siempre.

Etiam esto establecemos adelant: que sos ganados, vacas e oves (3) e ieguas e
puercos e colmenas, e de todos sos omes, que pascan en todo nuestro estremo, en
sierra e en laño (4), e sin cavalero, que non entren a nuestro fuero, que entren
quando quisieran e excan quando quisieren.

Et, si alguno por amonestamiento del Diablo esta carta quisiere crebantar, sea
alevoso de concilio de Abula (5) e peche C morabetinos a los alcaldes de la villa e
aia la ira de Dios e de Sancta María e de todos los sanctos e del rey de Ca(s)tiela e del
concilio (6} de Abula, e lo que (to)mare nol vala, e délo doblado.

Esto fo fecho el anno que fueron estos alcaldes: Pascual Enego, Benito Fortün,
lohanes Blasco. Retro Gómez, Sancho Blasco, San Domínguez; jurados: Sanchón]
fili(us) de Enego Nunno, Domingo Blasco el Crespo, (Vicente} Semeno, Florente
lohaiies, (Nunno) Domínguez, Sancho Retro; iudex: lohanes Nunno, filiíusi de
Blasco Martín de Rortello (7).

(Era) M.- CC» LX- III», esta carta fo fecha, Xll» Kalendas aprilis (8).

1227. (AVILA)

Amuña Jimeno, Andierazo Blasco. Dominn» ^
entregan ai monasterio de San Clemente de Avila h¡ Pffsnciana Fortun
lugares por un valor total de 1.300 maravedís- existe reladón^dJall ®
bienes donados por cada una de ellas v Ha Mc / detallada de los
encontraban. Todas las concesiones están harhl^ ftJgares donde aquellos se
de las donantes y de sus parientes y todas tiensnl redención de las almas
familiares de las donantes, una vez fallecías S a l'"'""' condición: si los
pueden hacerlo previo pago a! monasterio en eini» ' [ccuperar los bienes,
metálico, cantidad que en todos ios casos cantidad en

detetTad. A. Original, con sello de cera;

In nomine Domini Nostri Ihesu Christi.
Ego Amuna Xemeno, filia de Guterre Pnpon ^

alimente DO morabetinos, pro redenpcione de m 'i monasterio de San
en poder al monasterio, per istos DC ® "i's Parentes. E meto
Riocavado con casase con quantoibihahPn-pr ^' de bovibus mde vinea e con casas e con quanto ibi habeo' e llIT alanzadas

^  ® 'I' arenzadas de vinnea in Bonela con
(3)
(4)
(5)
(6)

(7)
(8)

En B "oveijas".
En B "llano".

En 8 "congeijo de Abulia".
En B de Castiella e del conceijo".
En B "Portieílo".

guartienas Tío?
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casas e lagar e quanto ibi habeo; e II iugadas in La Colela con casas e quanto ibi babeo;
e II iugadas in Lobregazo con casas e quanto ibi habeo; e las casas que foron de mi
padre in calle de Peliteros. con la alcazería. E apres de mis días, si algunos de mis
parentes esta heredat quisieren, den istos DC morabetinos al monasterio fasta I
anno e tomen la heredat; e, si fasta I anno non dieren los morabetinos, la heredat sea
del monasterio.

E ego Anderazo Blasco, filia de Blasco Xemeno e filia de Anderazo Rodrigo,
dono a) monasterio de San Climente CCCC morabetinos, pro redenpcione de mi
alma e de mis parentes. E meto en poder al monasterio, per istos CCCC
morabetinos, M iugadas de bovibus en Berlana con XII arenzadas de vinea, con
casas e con prados e quanto ibi habeo; e I iugada en Almarza con II arenzadas de
vinea e quanto ibi habeo; e I iugada en Arroio de Barajas con prados e con casas e
quanto ibi habeo. E apres de mis dias, si algunos mis parentes esta heredat
quisieren, den istos CCCC morabetinos al monasterio fasta I anno e tomen la
heredat; e, si fasta I anno non dieren los morabetinos, la heredat sea del monasterio.

E ego Dominga García, filia de La Tenprana, dono al monasterio de San
Climente CC morabetinos, pro redenpcione de mi alma e de mis parentes. E meto en
poder al monasterio, per istos CC morabetinos, II iugadas de bovibus in Paiares con
prados e con casas e quanto ibi habeo. E apres de mis dias, si algunos mis parentes
esta heredat quisieren den istos CC morabetinos al monasterio fasta I anno e
tomen la heredat: e, se fasta I anno non dieren los morabetinos, la heredat sea del
monasterio.

E ego Palaziana Fortun, filia de Fortun Muñoz, dono al monasterio de San Climente C
morabetinos, pro redenpcione de mi alma e de mis parentes. E meto en pTder al
monasterio per istos C morabetinos, II iugadas de bovibus en Sancha Adrián con V
arenzadas de vinea e con casas e quanto ibi habeo. E apres de mifdías s¡ elounoi
mis perentes esta heredat quisieren den estn<! r . algunos
anno e tomen la heredat; e, si fastaTanno f^^ta I
del monasterio. ° morabetinos, la heredat sea

E ego Amuna Xemeno, filia de Guterre Fnpnn ^ aBlasco Xemeno, e ego Dominga García f¡,¡
Fortun, filia de Fortun Muñoz, otorgamos todo esto^n ® f^'^ziana
don Domingo Blasco, obispo de Abula e in Presentía de nuestro sennor
archidiachono de Abóla, e de bLco Xer^el'^'^'u".'!' Stephan,
presentía del abadessa Marina Ferna-ndez e nn« ' de Arévalo, e inque afirme esta carta con su ^ n^

archidiachono Blasco Xemeno, e lili per su qíatia l 'e""" ®carta con sos sigllíos. merqed afirmáronla esta

Sub era miílesima CC* LX* V.*

1273, noviembre, 22. LYON. ^

pone y PrMlegios^qZ°elTt'°-'''^^^^^^ Clemente depone ba,o su protección los blenls ale el pontífice
uámad ! Cristóbal vi Higuera,lamado vulgarmente "cuartillas" ^ Y el tributo que cobraba,
102

A.—AM Santa Ana. Códice 2, pergamino K. Original.

Gregorios episcopus, servus servorum Dei, dilectis in f Matisse
et conventui monasterii de Sancto Clemente, cisterciensis ordinis, abulensis
diócesis, salutem et apostolicam benedictlonem.

i«^¡o Hpuntns er humiles filios ex assuete pietatisofficm'í^p^ruirr/uelu erne'^ravorum bominum molestiis agitentur, eos
tamquam pia mater sue protectionis munimine con

i-« filia \/p<5tris iustis postulationibus grato con-Ea propter dilecte in ^ ¡p quo divino estis obsequio
cúrrenles assensu, rationabiliter possidet aut in
mancipare cum ómnibus adioisci, sub Beati Petri et nostra
futurum iustis modis de Fighiera, de Serores, de Filia Dei, de
protectione suscipimus, speciahtera pascua,nemora,vineas,molendina,
Sancto Chistoforo, de Sancto et alia bona vestra,
possessiones ac redditus, ® „¡.etis vobis et per vos monasterio vestro
sicut éa omnia iuste ac pacitice p ' *¡3 scripti patrocinio communimus.auctoritate apostólica confirmamuset presentís ser p p . . ,

.  • lirpat hanc paginam nostra protectionis etNulli ergo omnino temerario contraire. Si quis autem hoc
confirmationis infringere vel ei au nmnlnotentis Dei et Beatorum Petri et
attemptare presumpserit, indignationem Omnipotentis u
Pauli apostolorum se noverit incursurum. «nno tertio

vr .X I Hprembris. pontificatus nostri anno tertio.Datum Lugduni, X Kalendas de

1278, enero. 5. ROMA ,g,desa Y convento del monasterio de San
El papa Nicolás III se denge a - confirmarles las posesiones y

Clemente de Avila, de la orden del L s - adquirir; de modo expreso el
derechos que tenían y ¡o que en e ¡gp/an en La Higuera, Serores. La Hija dePontífice se compromete a proteger u . las cuartillas.
Dios, San Cristóbal y San Miguel, y el tnoui

A  redice 2 pergamino L. Original.A—AM Santa Ana. Códice p y

«nim Dei dilectis in Christo filiabas abbatisseNicolaus episcopus, servus servorujn^^.^^^ cisterciensis ordinis, abulensis
et conventui ®''''_to®icam benedictionem.
diócesis, salutem et aposto

Sacrosancta romana ^ r^^g^orum hominum molestiis agitentur, eos
officio propensuis lionis munimine confovere.
tamquam pia mater sue pro postulationibus grato con-

Ea propter dilecte in Domino tme^^ estis obsequio
cúrrenles assensu, personas . gggptiarum rationabiliter possidet aut in
mancipare cum ómnibus bonis, que irnp Beati Petri et nostra
futurum iustis modis prestante



protectione suscipimus, specialiter autem de Fighiera, de Serores, de Filia Dei, de
Sancto Christoforo. de Sancto Michaele. térras, prata, pascua, nemora vinéas
molendina, possessiones ac redditus, qui quartiellas vulgariter appellantur. et alia
bona vestra, sicut ea omnia iuste ac pacifice possidetis; vobis et pervos monasterio
vestro auctoritate apostólica confirmamus et presentis scripti patrocinio commu-
nimus.

Nulli ergo omnio hominum liceat hanc paginam nostre protectionis et
confirmationis infringere vel ei ausu temerario contraire. Si quis autem hoc
attemptare presumpserit, Indignationem Omnipotentis Dei et Beatrorum Petri et
Pauli apostolorum se noverit incursurum,

Datum Rome. apud Sanctam Mariam Maiorem, nonas januarias. pontificatus
nostri anno primo.

1278, agosto, 11. SEGOVIA

al ganado dei monasterio de San
Clemente de Avila y a sus pastores- a estn^ iiit¡mr,tr /«o "ooict u uu oan
protege del pago de algunos trib¿tos que los cogedores'^odíaTd ̂  J
cuando cuidaban los rebaños de! monasterio. Podian demandarles

1-12907''^ B. Confirmación de Sancfro IV de 15-

Don Alfonseo, por la gracia de Dioq rpu Ho n
Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia de JaWn 7^! Toledo, de León, de
conceios, alcaldes, justicias, jurados, merin'os comfndaH Algarve, a todos los
tadgueros e a todos los omnes de míos 09003 ̂  ' aportellados, por-
gracia. regnos que esta mi carta vieren, salut e

Sepades que yo tengo por bien e mando que las var„ o 1
e los puercos e todos los otros ganado»? Hoi . '^®y®9uaselasoveias
duennasdeSanctClirnentedeAvilaandensaKmco ® ^Of^vento de lasniios regnos e pascan las yervas e bevan las aaua/af Por todas las partes de
ellos non faziendo danno en miesses nin en vfnnae 'o® f^i^os mismos;
defesados, defiendo firmemientre que ninguno nno huertas nin en prados
de los embargar nin de los contrallar por oortarinn osado de los pendrar nin
nm por assadura nin por castellania nin poTotra "^^^ntadgo nin por rolda
ganados de os pastores que lo guardaren oue ta "'"guna a ellos nin a los
seguros ass, conmo los ssuyos mismoT' anden salvos e

Et mando que los ssus pastora»? niio,^cozer ssu pan e por lo que ovieren mester" ma?' ® 1°= "Montes pora

connoscuda o por ffiaduras que por «rl" Peyndfac ssi non por
104 ^ ayan fechas.

Et. ssi por aventura alguno dellos finare a tanbién tierra conmo en la de
las órdenes, que! non tomen quinto nm diezmo d .

Et los ornes que andudieren de las cosas que
carta, que non den portadgo ™ a de saus gartados nin de la rropa
troxieren pora huebos dellos e de ssus cogedores de conmoan
que troxieren pora ssu vestir; e ellos, mostrando carta oe 10^ adores, que
pagadas las monedas, cada uno en ^in les afinquen por ellas,
gelas non demanden otra vegada nm e P contra esto que

Et qualesquier que passassen o er^coto mille moravedís de la
sobredicho es en aquesta mi carta P®® -uj.gjjcho o a qui ssu boz toviesse
moneda nueva e al abbadessa e al conve ornes, que yo pus pora
todo el danno doblado. Et ssobre esto ^ tomassen alguna cosa contra
entregar los ganados, que aquellos que p cartas que ellos tienen e
esto que gelo entreguen con aquella pena q mester ovieren ayuda, mando a los
mi en esta rrazón; e, ssi por esto los ayuden, en guisa que se cunp aconceios e a los aportellados ssobre i porqualesquierquefincasse.que
esto que yo mando e non fagan ende a ' ^le tornaría por ello.
assí non fiziessen, a ellos e a quan o trezientos e dizeseys

Dada er, Segovia, onza días de agosto, ara
annos.I OS

Yo Roy Martínez la fiz escrevir, por mandado del rey.

1281. julio, 19. CORDOBA. concede a! monasterio deE,infan,eSancno.,iioyPeredPmd^^^^^
San demente de Avila, P^ZZe/tos, excepto de moneda forera, que re
mayordomo exento del pago de t Jf monjas.
Y arregle todo lo que correspon confirmación de Sancho IV

A.—AM Santa Ana. GódIce 2, pergam
de 15-1-1290.

■  fíente don Sancho, fijo mayor e
Sepan quantos esta por°la Po-"

fazer bien e merqet al ^^g^edamentos e las otras
porque me dixieron que los h ge lo re g jgg adelinne todo
Perdién, por mengua que non quisieren, que le g ffonssado e de
ayan un mayordomo, qual ella g de ^ g. gt mando e deffiendo
lo suyo, e que ssea salvo ende moneda je pendrar por
ffonssadera e de toda ff̂ ^endera. sa^^ ^g gg|o demana
que cogedor nin otro ninguno
ello.



Es desto mándeles dar esta mi carta abierta, seellada con mío seello colgado.
Dada en Córdova, dizenueve días de julio, era de mille e trezientos e dizinueve

annos.

Yo Sancho Galíndez la fiz escrevir, por mandado del inffante.

Roy Díaz.

1281, octubre, 3. AVILA.

El concejo de Avila permite al monasterio de San Clemente de dicha ciudad el
asentamiento en su lugar de La Higuera de veinte pobladores exentos Mpago di
tributos de carácter regio y concejil: estos pobladores no podían ser pecheros oue

oonc''ej7rAtnr <=<>" =«"0 de cera del

In Dey nomine, amen.

Sepan todos quantos esta carta vieren mmr. i
nuestro sennor Dios tales e tantas gracias guales e guantas d^'" ®
a el pertenege, nos no lo podriemos gradecer oor e aguello gue
non tan solamiente a nis, mas a nuestros padres Ta due
visavuelos, iargamiente nos dio pora ante los revp<5 _ abuelos e a nuestros
ante los otros conpeios. nos sienpre fuemos onrrados p Ho principes e pora
la misericordia nos libró, mayormiente en lides «ín.t P®"9ros Dios por
Dios sienpre nos dio gracia que los venpimos- et ® ®

que sienpre noS™!^" P^dre e a tannos guarde en nos salve a nos e a nuestra gibdatP A por merged que
pecado e los cuerpos de peligro e los averes de dannn de
nos fizo e a nuestros parientes fasta el día drov on^' que sienpre

TgueT ® damos c
-r t

duro guante dgramn ̂ s^Hirn^rr
^^'PO'"quelav¡dadelomneesmMv/k

estas letras después de nos verdaderamiente lo puedan^^rec^^^ omnes, segunt
donación sea firme e perpetua, assi como p v quebrantallo. a la
pertenece al conceio de Avila, que ninguno non nuestro seello.
merged de nuestio sennor el rey, seellamos esta carta

Esto fue fecho, viernes, tres días de ® ̂ re" era de mlM^e CCC e XVIlll
lohán, canpana rrepicada segund es husso e
annos.

1281. octubre, 6. AVILA c/emente de dicha
Amplia donación de! concejo ̂^^^^'j^f^'T^pcesiones, ahora con toda clase de

ciudad. En realidad se trata ^' '^^í^terio en 1223 (vid. doc. 1).
detalles, que ya hizo el concejo a mo ...¡ficación, con letra del siglo XIV

A.—AM Santa Ana. Códice 1. pergamino A.
y sello de cera del concejo. Traslado autorizado del documento

B.-AM Santa Ana. Códice 1 pergamino A. Tras
anterior, realizado el 8-12-1487. ronfirmación del rey Sane o

C.-AM Santa Ana. Códice 1, pergamino D.
1 5-1 -1 290. E. Confirmación del rey Fernando IVD.—AM Santa Ana. Códice l.perga ,^ |Hncumento
de 12-5-1298. . Traslado autorizado del do

E.—AM Santa Ana. Códice 1, pergam Hnrumento D
anterior, realizado el 27-4-1609- ^ fols. 310^"^1^'

F.—BN. Sección Manuscritos, n. «i einloXVIII.
realizada en el siglo XVII. . jpiHocumentoDrealizada

G.—AM Santa Ana. Legajo 1. Copia ^ confirmación del rey EnriqueH.—aM Santa Ana. Códice 1. pergaf" • «Hn del siglo XV de
15-9-1371. G. Traslado autorizado del s.gio

I.—AM Santa Ana. Códice l . perga^g Ho de 11-10-
'a confirmación de Juan II de 2 - ntino H. Traslado autoriza

J.—AM Santa Ana. Códice 24-3-1413- qn-6-1525.1443 de la confirmación de Juan f¡rniación de Carlos I d
K.—AM Santa Ana. Códice 1 2. o

Hp Avila, ayuntados en
onmo nos el congeio g^^nóre, catando

Sepan quantos esta "rta v'^rTannida, es nos venimos
nuestro corral abierto a canpana de Diosq^ jugares do nos
quantos bienes e guantas ^gllas contra n^°^g||os ©vieron en fazer ®
® nos después dellos, assi en Hevogión Que -¡hdat, allende de Adaia, de
^e menester, et catando la bu gerca de núes cibdat de mal e todos los
monesterlo de Sanct Clemente, g guarde clemente;
las duennas del orden de ' .Lmos al moneste
moradores de ella, damos e otory



Toda la heredat de Serores, con casas e vinnas e huertos e prados e aguas e
entradas e salidas e con todas sus pertenen9ias.

Et la heredat de Sant Christóval con todas sus pertenenpias.
Et ta heredat de Fija de Dios con todas sus pertenenpias.

Et el vuestro lugar de La Figuera, con todo el sennorfo e propriedat e con el mero
et mixto imperio, e con veynte pares de bueyes alionados pora arar e trillar Et
queremos que aya los sus términos limitados conmo aquí dize: conmo passa el
collado de la Cfux e como atraviessa el sendero de los Carboneros e da en el arroyo
del Castanno et atraviesa al fondón de Nava Graios, e arroyo de Nava Graios ayuso
conmo da a los Guijos e da el arroyo del Castanno en Tiétar e da al frontal de la
cabeca, al Saetero, e assí conmo las aguas vierten en la cabeca de la Pinosa e torna
a la Maiada del Foyo e atraviessa a la Fuessa del Naharro, e salida por el arroyo de
don Matheos arriba, assí conmo da ensonmo por las cabecas de Muyuelas e assí
conmo vierten las aguas faza La Figuera e conmo da en él collado assornante a
Mayuelas. conmo van los de La Figuera a Escalona. Et. demás, los labradores aue
moraren en el dtcho lugar de La Figuera. de qual quantía quier que sean, que non
sean de los pecheros de Avila e que non pechen pecho ninguno que los pecheros de
Avila deven pechar a rey n.n a nos en ninguna manera que sea. salvo al dicho
monesterio en aquella manera que las monias deste monesterio sobred cho
tovieren por bien; et damos, más. al dicho monesterio la n..octr= w^i
lugar de La Figuera. e que aya el dicho monesterio todnc Inc ntl,
a salvo quede que el obispo de aquí de Avila oue nupria n 1'.°® ® pnmencias,
yglesia e que te den las monias del dicho
quanto es de uso. e las monias que ponqarsacristán nñ! ^^ezmos. por
diezmos e primencias del dicho lugar. cuenta de los

Et, demás, damos al dicho monesterio todos los oastoc Pn loc
en los estremos, que pazcan con sus ganados ""®stras sierras e
servicios nin otra cosa ninauna ^ ^ paguen rehala ninservipios nin otra cosa ninguna.

Otrossi otorgamos al dicho monesterio que los bupvpc .
demás doze vacas, que puedan pascer en nuestra dthll ^ Quieren de lavor. e
cada que menester les fuere. ' due es cerca de la villa.

bueyes en tér'r^no delvií'a^aLTen'ía vilIaT'''® labrare con
'  cuartilla de fanega de

Otrossídamosa la enfermería del dichn m^r, * .
con todas sus pertenencias. esteno la heredat de Sanct Miguel

Et porque la vida del omne e«? h

ninguno non lo quebrante- e n T Pertenesr» ! ® Perpetua, assi
con ludas el traydor en eí '=°"'fa esto fueror ur en el infierno. ™sre sea maldito e perdido

Et pedimos mercet a nuestro s

108

Et. por que esto sea firme e non venga en dubda. mandárnosles dar esta nuestra
carta seeMada. con el seello de nuestro conpeio.

Dada en Avila, seys días de octubre, en corral en layglasla de Sanct lofrán, era
de mille e trezientos e diez e nueve annos.

10

1282, marzo. 8. AVILA Wp
j I ral/Aifnnso X porque el monasterio de

Eí infante Sancho, hijo y heredero de ^ , recibido mucho daño de los
San Clemente de Avila era muy Y nano de todo pecho y le concede
"aguaduchos", exime a los paniaguados de éstaoei p y

..... .. «...o«

A.—AM Santa Ana. Códice 2, pergamin
cera: deteriorado. confirmación del rey Sancho IV de

B.—AM Santa Ana. Códice 2, pergami

santa Ana.Cddlcea,perga..oaConf—de,reyAlfcnso.^

Sepan quantos esta carta vieren ofoTÍ^^de

Algarbe. porque las momas del ^gcebido grant danno de o _
conmo eran muy pobres e que oechos que non ^
otrosí, que por rrazón de ^enguadas que ^
heredades e que eran tan pobres e monesterio,yo pot' . gg^jgio de
las otras cosas que avien mester g| estado que solien s yugueros e
^ porque el monesterio sea rico e ^^^ien e mando que
1^'os que sse y faze non mengue, ^tros sus apaniagu . ¡ que sseanfus molineros e sus orteianos etodosjosou conmo chnsnanos.q^^^^ ̂
'os sus heredamientos arrendados, q de ffonssad
®scusados de todo pecho e de to o p dixieron que nontoda ffazendera. , ^ g más merget e ^^g'yan un texedor
.  Et otrosí, por les ffazer mas b tengo por ¡aguados, segunt

avien qué dar a qui les texie sus ves ^^^^g sus apa
cscusado de todo pecho assí co Quebrantar

danno doblado, et, demás, a él e a lo que QQ,gado.
• r^artít seeiiao®'

Et desto les mandé dar esta mi carta 3 cCC e XX annos.
Dada en Avila, ocho días de mar?o e ^

'  ¿cta restitución del ontí
Í9) Dado que el documento A se halla roto,

documentos de confirmación B
) Vid. nota anterior.(1

8 V C.



Yo Sancho Galmdez la fize escrevir, por mandado del inffante.

Roy Díaz.

11

1282, marzo, 12. AVILA

El infante Sancho, hijo y heredero dei rey Alfonso X, confirma af monasterio de
San Clemente de Avila, la supuesta donación que el concejo de la misma ciudad
hizo a éste ei año 1281 (vid, doc, 9).

A.-AM Santa Ana. Códice 1, pergamino D. Confirmación dei rey Sancho IV

aiw slla Ana. Cddica 1, parBaminn £. Conlimddn de. Fa.n.ndo IV
" c-AM?.n.a Ana. Cdd.c. .. p.,».n.in. E. ™.lad. anlonaad. d.l dona™...
■" 0.-BN. r.itrM.nd.a-».^ n,- 7.2, ..la, 3.0-d- 2. Copia dol doaoman.. ■
realizada en el siglo XVII. documento B, del siglo XVIII.

ílnt ínTcÍd": 1 .-pe^Imlno F. Confirmación de, rey Enrigue ,1 de
'V-AM santa Ana. Códice 1. pergamino G. Traslado autorizado del siglo XVdela confirmación de Juan II de 24-3-1413. hb 22-10-

„._AM san.. Ana, Cddio. -
1431 de la confirmación de Juan II de 24 3 ' , . g 4525i _AM Santa Ana, Cddio. 12. Conlirnt.oid. d. Cado. i d. 30-6 1626.

Toledo, de León de
Algarbe, vi carta del congeio ,

Q\ pra de mille e trezientos e diez e . etpo'""Sepan...(cíPCy/"e^ío )^- en la mer^et del rey rnio p ¿ go\es
Et yo inffante del monasterio sobredicho, otófazerbien e mergeta • gg gssí conmo sobredicho es. tralla'"

todas estas gracias e ^,3,^ ^e gelo embargar
Et mando e qug'jquier que lo fiziesse |"J|'anno doblad®' ®

en ninguna moneda nueva e al convento todo el dannsesgientos moravedis d me tornaría por ello. .„,eellocol9®d®-
^  irndódarestamicartaablertaeseel,ada,conm,oseeEt desto les

Dada en Avila, doze días de marpo, era de mille e trezientos e veynte annos.
Yo Sancho Galíndez la fiz escrivir, por mandado del inffante.
Roy Díaz.
Johán Martínez.

12

1286. julio, 25. AVILA. nf>residad en que se encontraba el
El concejo de Avila, viendo el J nuepueda traervino

monasterio de San Clemente, concede de Avila tenra
Arévaío con doce bestias. En este jg Que el vino de su tierra se pu
introducir vino de fuera de su término,
vender más fácilmente. ronfirmación del rey Sancho IV de

A._aM Santa Ana. Códice 2, pergamino
15-1-1290.

pt conceio de Avila, ayuntados en
Sepan quantos esta carta días de jullio, canpana de

nuestro corral en San Johán, vinieron monias ® g avien
como es nuestro husso e nuestra co era muy pobre el ^ ^^¡^0 deSant Clement de Avila et nnostraronnos como^^^ mandássemos
mucho menester nuestra ayuda, q ^es qualesquier, e nos p
Arévaln p r4p cii término e de otras

Sant Clement de Avila et mostráronnos con^ ^
mucho menester nuestra ayuda, que qualesquier, e nos por
Arévalo e de su término e de ^¡¿3.
ayuda mandamos que lo metan p ^ —i,.i on nue mandava

.  nns avién

-7"da mandamos que lo metan por to ^ -arta del rey en que mandava
Esto que nos lo pidién por ra^ón du® "os aviemo genere que pierdaque ninguno non meta vino en Avila de fuera j Babt sta fasta

lae bestias e el vino e quanto vender meior lo nuestro
Navidat, por razón que nos pudie pho menester, e por les faz V -

Et nos viendo que son muy pobres> mlt^qX^que
tenérnoslo por bien que lo metan P despensa, e d osado de
Pual parte quier con doze bestia p¡p de su qualquier que gelo
esta carta troxiere por ellas; e ni 9 ninguna mane , ^ .jcg en pena.Selo enbargar nin de gelo.contralar en ^¡,,3 q,oraved,s en p
contralasse pecharles ye el dann pn dubda, nos el conceio ma

'Hn íel non venga en jpgo. nuestros fielles. queEt, porque esto sea creydo ( ) fíj de Estevan Do
Gómez Nunno e a Estevan Dommg - testimonio,
pusiessen en esta carta nuestro XXHH annos.

.  .1- pra de mille eFfecha, XXV días de jullio,

13

1290, enero, 15. TOLEDO. „ente de Avila el privilegio

Poe éste tenía del rey Alfonso . h ^ ^ ^
ebsoluta libertad (vid. doc, o)
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Yo Sancho Galmdez la fize escrevir, por mandado del inffante.
Roy Díaz.

11

1282, marzo, 12. AVILA

E/infante Sancho, hijo y heredero de! rey Alfonso X, confirma ai monasterio de
San Clemente de Avda. la supuesta donación que el concejo de la misma ciudad
hizo a este el año 1281 (vid, doc, 9).

H  Códice 1, pergamino D. Confirmación del rey Sancho IVQw I O* I * I

de 1 2-Í-'^ 29a ^ Confirmación del rey Fernando IV

ante?ioT''de
rea,iza7aTn XVH 2. Copia del documento B

E.-AM Santa Ana Legaio 1. Copia del documento 8, del siglo XVIII.
—AM Santa Ana. Códice 1 Deroaminn p <•

15-9-1371. ® ° '-^^firmación del rey Enrique II de

G.—AM Santa Ana. Códice 1. pergamino G Tra«i=,^,. * • ,la confirmación de Juan II de 24-3-1413 ^^^^'''zado del sigloXVde

H.—AM Santa Ana, Códice 1 peroaminn w Tr. i ^
1431 de la confirmación de Juan II de 24-3-1413 autorizado de 22-10-
L^M Santa Ana. Códice 12. Confirmación de Carlos I de 30-6-1525.

Co/ecc/dndercumentl°'o'^¡,^,°L^^

ToIed^'Vf 9on AlfonTse^To" ̂ gmc^"'^ '9° ®Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla Hp r^,?.^ ""OV de Castiella de
Agarbe, vi carta del congelo 'de Avila, fecha en 11^' '^^tgia, de Jahén e'del

"Sepan...{doci/me/ífo 9).. era de milip "lanera.
faze^bíen ^^^«vióndomeVn la m?® e nueve annos".
odas «ta! " «bbadessa e convenTo de, P^^re, et portodas estas gracias e donaciones, assi- conme^^^i" sobredicho, otórgiíes

Et mando e deffiendo que ninguno s "'^^o^icho es.
src;!®rmTa:;^d,'d!!:'rr^9ueiofiz!e?s:;^^^^^^

a ól e a lo que

Etdestolesmandédarestamicartaabiertaeseellad110 la, con mío seello colgado.

Dada en Avila, doze días de margo, era de mille e trezientos e veynte annos.

Yo Sancho Galíndez la fiz escrivir, por man.dado del inffante.

Roy Díaz.
Johán Martínez.

12

1286, julio, 25. AVILA.

El concejo de Avda. viendo el estado de necesidad en que se encontraba el
monasterio de San Clemente, concede a éste que pueda traer vino de! término de
Arévalo con doce bestias. En este tiempo el concejo ds Avila tenía prohibido
introducir vino de fuera de su término, a fin dé que el vino de su tierra se pudiera
vender más fácilmente.

A. aM Santa Ana. Códice 2, pergamino E. Confirmación del rey Sancho IV de
15-1-1290.

Sepan quantos esta carta vieren como nos el conceio de Avila, ayuntados en
nuestro corral en San Johán, viernes. XVIII días de jullio, canpana repicada, assí
como es nuestro husso e nuestra costumbre, vinieron monias por el convento de
Sant Clement de Avila et mostráronnos como era muy pobre el convento e avién
mucho menester nuestra ayuda, que nos pidién que les mandássemos meter vino de
Arévalo e de su término e de otras partes qualesquier, e nos por ffazerles bien é
ayuda mandamos que lo metan por toda su vida.

Esto que nos lo pidién por razón que nos aviemos carta del rey en que mandava
que ninguno non meta vino en Avila de fuera del término e, si lo metiere, que pierda
las bestias e el vino e quanto troxiere del día de Sant Johán Babtista fastal día de
Navidat, por razón que nos pudiéssemos vender meior lo nuestro.

Et nos viendo que son muy pobres, lo an mucho menester, e por les fazer ayuda,
tañémoslo por bien que lo metan por toda su vida de Arévalo e de su término o de
qual parte quier con doze bestias para su despensa, e que lo meta qualquier que
eSta carta troxiere por ellas; e ninguno de Avila nin de su término non sea osado de
gelo enbargar nin de gelo contralar en ninguna manera, que qualquier que galo
contralasse pecharles ye el danno doblado con mille moravedís en pena.

Et, por que esto sea creydo (e) non venga en dubda, nos el conceio mandamos a
Gómez Nunno e a Estevan Domingo, ffi de Estevan Domingo, nuestros fielles, que
pusiessen en esta carta nuestro seello en testimonio.

Ffecha, XXV días de jullio, era de mille e CCC" e XXIIII annos.

13

1290, enero, 15. TOLEDO.

El rey Sancho IV confirma al monasterio de San Clemente de Avila el privilegio
que éste tenía de! rey Alfonso X. para que sus ganados pudieran pastar con
absoluta libertad (vid. doc, 6}

111



A.—AM Santa Ana. Códice 2, pergamino B. Original, con sello de cera regio.

Sepan quantos esta carta vieren conmo nos don Sancho, por la gracia de Dios
rey de Cast la de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Co^rdova de Murcia de
Jahen e del Algarve, viemos carta del rey don Alfonsso, nuestro padre que Dios
perdone, fecha en esta guisa: ^

"Don Alfonsso... [documento 6)... del rey".

Agora el abbadesa e el convento del monesterio ssobredicho embiáronnos
pedir mercet que les mandássemos guardar e confirmar esta carta.

Et nos ssobredicho rey don Sancho, por les fazer bien e merget, tenemos por
bien e mandamos que dozientas vacas e dos mille oveias e dozientas cabras e
trezientos puercos e treynta yeguas deste monesterio ssobredicho de Ssant
Chmente anden ssalvos e sseguros por todas las partes de nuestros regnos e
pascan la(s) yerbas e bevan las aguas assí conmo los nuestros mismos e ayan todas
las franquezas e las libertades que ssobredichas sson en esta carta.

Et ninguno non ssea osado de passar contra ella en ninguna manera si non
qualquier que lo fiziese pecharnos ye la pena que dessuso es dicha e al abTa'desáa e
al convento de las duennas de Ssant Gilmente o a qui su boz toviesse o a qui esta
carta por ellas mostrasse todo el danno doblado que por ende rreglbiessen Ét
mandamos a los nuestros ornes, que nos pussiemos en las villas pora Lntreqarlos
ganados, e a todos los otros aportellados que esta carta vieren que la faqan auardar
e conplir en todo assi conmo en ella dize et non fagan end al por ninguna manera
ssi non, por qualesquier que fincassen que lo assi non fIziesLn á eiZ ̂  ? a
quanto que oviessen nos tornariemos por ello.

colgfdo.''*° ==«"^da, con nuestro sseello

anno^s"^' ® '^^zientos e veynte e ocho
Alffonsso Pérez la mandó ffazer, por mandado del rev
Yo Martín Alffonsso la ffiz escrevir

4  *

Pero de Tuy.
Alfonso Pérez.
Johán Gil, vista.

14

1290, enero, 15. TOLEDO.

El rey Sancho iVconfirma a! monasterio de San Clemente de A viia io oue ve le
concedió siendo infante en el año 1282 (vid. doc. 10). le

A. AM Santa Ana. Códice 2, pergamino C. Original.

1  Confirmación del rey Alfonso XI de
112

Sepan quantos esta carta vieren como nos don Sancho, por la gracia de Dios
rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia,
de Jahén e del Algarve, viemos una nuestra carta'de quando éramos infante que
oviemos dado al abbadessa e al convento de las duennas de Ssant Gilmente de

Avila, fecha en esta guisa:

"Sepan [documento 10) Roy Díaz".

Agora el abbadessa e el convento de ssobredicho monesterio enbiáronnos pedir
mercet que les mandássemos guardar e confirmar esta carta. Et nos sobredicho rey
don Sancho, por les fazer bien e mercet otorgámosgela e confirmámosgela e
mandamos que vala en todo, assí conmo en ella dize; e ninguno non ssea osado de
les passar contra ella en ninguna manera; si non, qualquier que lo fiziesse pechar
nos ye la pena que esta carta dize e a ellas todo el danno doblado que por ende
reQibiessen. Et sobresto mandamos a ios alcalles e al aiguazil de Avila que gela
fagan guardar e conplir pora fazer della lo que nos rnandaremos e que fagan
emendar al abbadessa e al convento de Ssant Gilmente o a qui esta carta por ellas
mostrare o a qui su boz toviese todo el danno doblado que por ende rretji-
bieren,etnonfaganendal,sinon,aellosea quanto oviessen nos tornariemos
por ello.

Et desto les mandamos dar esta nuestra carta sseellada, con nuestro sseello
colgado.

Dada en Toledo, quinze días de enero, era de mille e trezientos e XX e VIII annos.
Alffonsso Pérez la mandó ffazer, por mandado del rey.
Yo Martín Alffonsso la ffiz escrevir.

Alfonso Pérez.

Sanct Munnoz.

15

1290, enero, 15. TOLEDO.

El rey Sancho IV confirma al monasterio de San Clemente de Avila el privilegio
que ya ie concedió en 1281, cuando era Infante, según el cuaje! convento podría
disponer de un mayordomo exento de! pago de impuestos (vid. doc. 7).

A.—AM Santa Ana. Códice 2, pergamino D. Original, con sello de cera regio.

Sepan quantos esta carta vieren como nos don Sancho, por la gracia de Dios rey
de CaSa de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murgia, de
Jahén é del Algarve, viemos una nuestra carta de quando éramos infante que
oviemos dado al abbadessa e al convento de las duennas de Ssant Chmente de
Avila, fecha en esta guisa;

'Sepan [documento 7} Roy Díaz'
113



Agora ell abbadessa e el convento sobredicho enbiáronnos pedir mercet que
les mandássemos guardar e conffirmar esta carta. E nos sobredicho rey don
Sancho, por les ffazer bien e mercet, otorgámosgelo e conffirmámosgelo é
mandamos que les va la en todo assí como en ella dize. E ninguno non sea osado de
les passar contra ella en ninguna manera. Si non, qualquier que lo fiziesse pechar
nos ye en pena cient moravedís de la moneda nueva e a ellas todo el danno doblado
que por ende recibiesse. Et sobresto mandamos a los allcales e al alguazil de Avila
que ge la fagan guardare conplir, e, si alguno contra ella ios quisiere pasar, que gelo
non consientan e que! peyndren por la pena sobredicha e que la guarden para fazer
della lo que nos mandáremos e que fagan emienda al abbadessa e al convento de
Sant Climente o a qui esta carta por él las mostrare o a qui su boz toviesse todo el
dannp doblado que por ende recibieran, et non fagan ende al, si non, a ellos e a todo
quanto que oviessen nos tornaríemos por ello.

Et desto les mandamos dar esta nuestra carta seellada, con nuestro seello
colgado.

Dada en Toledo, quinze días de enero, era de mille e trezientos e XXVIII annos.

Alffonsso Pérez la mandó fazer, por mandado del rey.
Yo Martín Alffonsso la ffiz escrevir.

Alfonso Pérez.
Sanct Munnoz.

16

1290, enero, 15. TOLEDO.

El rey Sancho ÍVratifica ¡a decisión adoptada por ei concejo de Avila en 1286
de permitir que el monasterio de San Clemente de dicha ciudadpueda traerpara su
despensa vmo del término de Arévalo (vid. doc. 12).

A.-AM Santa Ana. Códice 2, pergamino E. Original, con sello de cera regio.
Sepan quantos esta carta vieren como nos don Sancho, por la qracia de Dios rev

de Cas.,ella de Toledo, de León, de Galllzia, de Sevilla, de S ^ de Mu?l de
Jaén e del Algaive, v.emos una carta del conceio de Avila.seellada con su seeMo
colgado, que ovieron dado all abbadesa e al convento de las duennas de°
monesterio de Sant Clemente desse mesmo logar fecha en esta guisa;

"Sepan... (documento 12)... era de mille e CCC " e XXIIll annos"
Agora ell abbadessa e el convento sobredicho enbiáronnos pedir mercet oue

^s mandassemos guardar e conffirmar esta carta. Et nos sobreHírhn rL/ 2
Sancho, por les fazer bien e merget, o.orgámosgela e conff'rntrn^sZ
mandamos que les vala en todo, assícomo en ella dize. E ninguno non sea o^riA Wples passar contra ella en ninguna cosa, si non, qualquier quro f¡z?esse pecharles
Avila auTn moravedís. Et sobresto mandamos a los allcales e all alguazil deAvila que non consientan a ninguno que les passe contra ella en n¡nn..n=
SI por aventura alguno se atreviere a li ffazer quel preyndren por roen»
e que entreguen a ellas della e, demás, que ffagan Sda Con aM 1
convento sobredicho o a qui esta carta por 6110^^.6 odn el ® "
ende recibieren doblado, e non fagan ende al si n^n » In ^ ° P"'
oviessen nos tornaríemos por ello. ' ® ® (léanlo que
114

Et desto les mandamos dar esta nuestra carta seellada, con nuestro seello
colgado.

■ Dada en Toledo, quinze días de enero, era de mille e trezientos e XXVIll annos.
Alffonsso Pérez la mandó ffazer, por mandado del rey.
Yo Martín Alffonsso la ffiz escrevir.

Alfonso Pérez.

Sanct Munnoz.

17

1290, enero, 15. TOLEDO.
./ monasterio de San Clemente de Avila la supuesta

El rey Sancho al monasterio en el año 1281 y que elque eiconce}0 de dicha 9 y 11).
monarca ya ratificó, siendo infan .

A  rnriíre 1 pergamino D. Falsificación, con sello de ceraA.—aM Santa Ana. Códice i ,

^  1 nprnamino E. Confirmación del rey Fernando IV
B.—aM Santa Ana. Códice 1, perga

de 1 2-5-1 298. ^ . „erqamino E, Traslado autorizado del documento
c.—aM Santa Ana. Códice 1, pergaanterior, de 27-4-1609. , 2 fols. 31 Ov - 312, Copia del documento
D.—BN. Sección Manuscritos, n.

B realizada en el siglo XVII, ^
E.-AM santa Ana, ^ ^ confirmación del rey Enrique II de
F.-AM Santa Ana, Códice 1, pergamino

A  Códice 1 pergamino G, Traslado autorizado del siglo XV deG.-AM Santa Ana, Códice 1 3
la confirmación de Juan li d ^ 22-10-

H.-AM Santa Ana. 24-3-1413.
1443 de la confirmación de ^e Carlos I de 30-6-1525,

I.-AM Santa Ana, ̂^d'ee _ historia de!reinado de Sancho IVde
Ed,-A.-GAIBROIS DE BALLE^rEROS^..

Castilla. III, Madrid, 1928, pp-

mn nos don Sancho, por la gracia de Dios
C  octa carta vieren conmo n c-.-iHa He Córdova, de Murcia,

de Jabón e del Algarbe, vimoe ,35 juennas de Sanct Clemente de
oviemos dado al abbadessa e



>
"Sepan... (documento 11)... Johán Martínez".

mandIss:mo?guaX\%t°r™7:^
^

Et ninguno non sea osado de les oassar rr,ntr^ «n
qualquier que lofizíesse pechar nnqua 1= no ninguna manera, si non,
el danno doblado, que por ende recibiessen Et\nh^ ®al alguazil de Avila' que ge.a fagTn 90^ et ^ ®
quisiere passar, que gelo non conssientan e que le ore^rip ^^1""° ®"® '®®
e que la guarden para fazer della lo que nos mandáremn P®na sobredicha
abbadessa e al convento del dicho monesterio el danno rinw emendar al
toviese. El non fagan ende al, ss¡ non, a ellos e a nuantn ° ° ̂ quien su boz
por ello. ® ® oviessen nos tornari'emos

E: desto les mandamos dar esta nuestra carta seellada
colgado. ^ seeiiada, con nuestro seello

ocho

Dada en Toledo, quinze días de henero, era de milla e tmzio .
3 annos. ''® e ̂rezientos e veynte

P"' "lindado del reyYo Martín Alffonsso la fiz escrivlr.

(Firma)
Alfonso Pérez.

18

1298, mayo, 12. VALLADOLID.

E/rey Fernando IV confirma a! monasterio de San Clemente de , ■
que hiciera su antecesor Sancho IVen dos ocasiones, la supuesL Zn'
concejo adúlense a dicho monasterio, de 1281 (vid. docs. 9, 11 y

regio.'"'^'^ E. Falsificacidn. con sello de plomo

anterloTT P"'°P"do del documento

realiza7a'en trsigto ^P^P-^nto A
D.—AM Santa Ana. Legajo 1. Copia del documento A, del siglo XVIII.

15-9-'ll7T ^ ■ PP'SP'P'PP F- Confirmación del rey Enrique II de

ia con7rmSrjuan 1l Í: del siglo XV de

1443 dercon7íma^c¡ón"e7uan^r autorizado de 22-10-
116

H.—AM Santa Ana. Códice 12. Confirmación de Carlos I de 30-6-1525.

Sepan quaníos esta carta vieren conmo nos don Fernando, por la graqia de Dios
rey de Castiella. de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murpia
de Jahén, del Algarbe, e sennor de Molina, viemos un carta del rey don Sancho!
nuestro padre, que Dios perdone, fecha en esta guisa:

"Sepan... (documento 17)... Alfonso Pérez".

Agora et abbadessa e el convento del monesterio sobredicho pidiéronnos
mercet que les confirmássemos esta carta. Et nos sobredicho rey don Fernando, por
les fazer bien e merget, otorgamos esta carta et confirmárnosla, e mandamos que
vala segund que en ella dize.

Et deffendemos que ninguno non sea osado de les passar contra ella en
ninguna manera. Ca qualquier que lofizíesse pecharnos ye la pena sobredicha, que
en esta carta dize.et al abbadessa e al convento de Sanct Clemente sobredicho o al
que su boz toviesse todo el danno doblado que por ende resgibieren.

Et desto les mandamos dar esta nuestra carta seellado, con nuestro seello
colgado.

Dada en Valladolit. doze días de mayo, era de mille e trezientos e treynta e seys
annos.

Maestre Goncalo, abbat de Arvas, la mandó fazer por mandado del rey e del
inffante don Enrique, su tío e su tutor.

Yo Per Alffonsso la fiz escrivir.

(Firma)
Maestre Gongalo.

19

1301, septiembre, 20. AVILA.

El rey Femando IV de acuerdo con sus tutores la reina doña Mana y el Infantedon EnrIgZ Zibe en su encomienda a las monias delmonasteno estere,ense de
San Clemente de Avila.

A.-AM Santa Ana. Códice 2, pergamino F. Original.

o  . o., ...rtAuipren conmo yo don Ferrando, por la gracia de DiosSepan quantos esta carta vieren conrn y córdova, de Murqia,
rey de Castiella, de Toledo,.de reyna donna María, mi
de Jahén, del Algarve, e s=P""P; f 5J° Aliento, e del inffante don Enrrique, mío tío
madre, e con ssu conseio e con p'p^P .u ¿esa e al convento de las monias del
e mío tutor, et por ffazer bien « merqe a ^
monesterio de Ssanct Clernente de Av a de ^
que es logar pobre e que algunos cava privilegios de las libertades
tierra ni lo loR nassan contra las canas y



que an de los reyes onde yo vengo e que Ies ffazen otras cosas muchas
desaguisadas, regíboias en mi guarda e en mi comienda e en mió deffendimiento a
ellas e a todos losssusomnes e a todas las ssus cosas, por doquier que lasayan, en
el mío ssennorío. Et mando que anden ssalvas e sseguras por todas las partes de
míos regnos, ellas nin otro ninguno por ellas nonssacando cosas vedadas ffuera del
mío ssennorío e pagando ssus derechos allí do los ovieren a pagar/

Et deffiendo ffirmemiente que nin cavallero nin escudero nin otro omne
ninguno non ssea osado de les ffazer fuerga nin tuerto nin otro mal ninguno a ellas
nin a ningunas de las ssus cosas nin a los ssus omnes, nin de les tomar nin de les
peyndrar ninguna cosa de lo suyo, por peyndras nin por demandas que sse fagan de
un congeio a otro nin de un logar a otro nin por otra rrazón ninguna, salvo por ssu
debda conosguda o porffiadura que ellas mismas ayan ffecho, e la debda e la ffiadura
que ssea ante librada por derecho, nin de les yr nin de les passar contra las
ffranquezas nin contra las libertades que ellas an de los reyes, conmo dicho es e que
les yo conffirmé, nin contra esta merget que les yo ffago, por gelas quebrantar nin
porgelas menguar en ninguna cosa por ninguna manera. Caqualquier o qualesquier
que lo ffiziessen o contra esto passassen en alguna cosa, pechar me yan en pena
mili moravedís de la moneda nueva e al abbadesa e al convento de las monias del
monesterio ssobredicho o a quien ssu boz toviere todo el danno e el menoscabo,
que por ende rrecibieren, con el doblo.

Et ssobresto mando al congeio e a ios alcalles e al alguazil de Avila e a todos los
otros congeios, alcalles, yurados, iuezes, iustigias, merinos, alguaziles, comen
dadores, e a todos los otros aportellados de las villas e de los logares de míos
regnos, que esta mi carta vieren o el traslado della, signado de escrivano público,
que les amparen e las deffiendan con esta merget que les yo ffago e non
conssientan a ninguno que les passe contra ella en ninguna manera. Et, ssi alguno o
algunos passaren contra ella en alguna cosa, que gelo non consientan e quel
peyndren por los mili moravedís de la pena ssobredicha, e los guarden pora ffazer
dellos lo que yo mandare, e que fagan emendar all abbadesa e al convento del
monesterio ssobredicho o a quien ssu boz toviere todo el danno e el menoscabo,
que por ende rregibieren, con el doblo, conmo dicho es. Et non fagan end al por
ninguna manera, ssi non, por qualquier o qualesquier dellos que fficasse que loassí
non ffiziessen, pechar mi an la pena ssobredicha de los mili moravedís, e, demás, a
los cuerpos e a quanto oviessen me tornaríe por ello..

Et desto las mandé dar esta carta sseellada, con mío sseello de pera colgado.
Dada en Avila, veynte días de setienbre, era de mille e trezientos e treynta e

nueve annos.

Yo Bartolomé Gongález la fiz escrivir, por mandado del rey e del inffante don
Enrrique, su tutor.

(Firmas)
Gil Gongález.
Ferrant Pérez.

Gargi Pérez.
Benito García.
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-1316, septiembre, 15. TORO.

Ei rey Alfonso X/, con el visto bueno de sus tutores, confirma a! monasterio de
San Clemente de Avila un privilegio concedido a éste por Sancho IV en 1282,
siendo aún Infante, (vid. docs. 10 y 14).

A.—AM Santa Ana. Códice 2, pergamino G. Original.

Sepan quantos esta carta vieren conmo yo don Alffonso, por la gracia de Dios
rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murgia,
de Jahén, del Algarbe, e sennor de Molina, vi una carta del rey don Sancho, mi
avuelo, que Dios perdone, escripta en pargamino de cuero e sseellada con ssu
sseello de gera colgado, ffecha en esta guisa:

"Sepan (documento 14) Sanct Munnoz".

Et agora el abadessa e e! convento ssobredichos enbiáronme pedir merget que
les conffirmasse la dicha carta. Et yo el ssobredicho rey don Alffonso, con consseio
e con otorgamiento de la reyna donna María, mi avuela, e de los inffantes don lohán
e don Pero, míos tíos e míos tutores, et por ffazer bien e merget al abadessa e al
convento ssobredichos, otórgoles e conffírmoles la dicha carta et mando que les
vala e les ssea guardada en todo assí conmo en ella sse contiene, segundque meior
e más conplidamiente es (e) ffue guardada en tienpo del rey mi avuelo e del rey mío
padre e en el mío ffasta aquí.

Et deffiendo ffirmemiente que ninguno non ssea osado de les yr nin de les
pássar contra esta merget que les yo ffago en ninguna cosa. Ca qualquier o
qualesquier que lo ffiziessen pechar me yan la pena ssobredicha e al abadessa e al
convento ssobredichos e a los ssus escusados todo lo que contra esto les ffuesse
tomado o peyndrado, con el danno e el menoscabo que por ende rrecibiessen
doblado.

Et desto les mandé dar esta mi carta sseeMada con mio sseello de plomo.
Dada en Toro, quinze días de setienbre, era de mille e trezientos e pinquaenta e

puatro annos.

Yo Garci Martínez la fiz escrivir, por mandado del rey e de los ssus tutores.
(Firmas)
Gil Gongález.
Sancho Benítez.
Munno Pedro.

Johán lohanes.

Alfonso Rroyz, vista.
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1318, diciembra, 10 (AVILA). «mnacípr/o de San
j  /• rdmez de Avila, entrega al monasterio de banTeresa Gómez, hija de Jimén excepción de las viñas, que tema en

Clemente de dicha ciudad los bienes raíces, a excepción ^ ̂  ̂



Aldehuela, collación de Monsalupe; en contrapartida, el monasterio recité a la
dicha Teresa como monja conventual.

A.—AHN. Clero. Pergaminos. Carp. 17, n.° 12. Original.

Sepan quantos esta carta vieren conmo yo Teresa Gómez, fija de Xemén
Gómez de Avila, otorgo e connosco que do a vos Mari Xeménez, eleyta
por la gracia de Dios del monesterio de Sant Climeynte, e a la priora e a las
duennas del dicho monesterio todo quanto algo yo he en el Aldeyuela, collapión de
Monsalupe, aldea de la dicha cibdat, así casas e tierras e heredamientos e bueyes e
todo quanto algo yo he en el dicho lugar, salvo las vinnas que yo hy he que se
finquen para mi uso, que ayades en este anno primero el vino que Dios hV diere, que
sea para vos la dicha eleyta e priora e las duennas del cónvento, e dende adelante
que se finquen las vinnas dichas e los frutos dellas para mí; et todo lo otro que dicho
es vos do evos apodero en ello así conmo si estudiésedes de pies presentes en ello,
con sus entradas e con sus sallidas así conmo les pertenece a todas partes, así de
fecho conmo de derecho, porque me rregebedes por monia conventual en el dicho
monesterio.

Et de oy día que esta carta es fecha rrenunqio e parto de mí todo el derecho e el
sennorío e la tenencia e la propiedat que yo avía en las casas e en los bueyes e
tierras e heredamientos, salvo de las dichas vinnas e los frutos dellas que se finquen
para mí segund dicho es. Et obligóme de mantener todo e de no ir contra ello en
tienpo que sea por mí nin por otri e, si yo o otri por mí viniéremos contra ello, que me
non vala e que vos pech? en pena e por postura que con vusco pongo diez
moravedís de la moneda que fazen diez dineros el moravedí, e todavía que me non
vala la demanda nin pleyto que contra esto sea nin contra parte dello. E para esto
conplir e mantener obligo todos mis bienes, muebles e rraVzes. aanados e oor
ganar. ® ^

Et nos Mari Xeménez e la priora e el convento sobredicho otorgamos e
conos9emos que vos rrepebimos a vos la dicha Teresa Gómez por monia
conventual para el dicho monesterio de la dicha orden por todo lo que sobredicho es

®  mantener en el dicho monesterio por monia conve(n)tual.
rifrhp nJ ^conventuales se mantienen en dicho monesterio, so la
núestr^r/nÍ\L?. r ^e cada día e todavía que lo cunplamos nos ea . E para esto conplir obligamos los bienes de la dicha orden.

Dom^nao^MunnnT^p'í? presentes a esto: Miguel Munnoz. fijo de
de Martín Dominon rt r h Domingo Martín, e loanes Domingo, fijo
aldea dTA^évTlo e P^^^^^^^^^^^ ^^o de Vague de Valtodano,
en el dicho monesterio e Sanrh ' w- Domingo Martín, todos estos moradores
de Avil^ ® Sancho Vigeynte e don Vague,fijos de Domingo Vigeynte

Fecha diez días de dizienbre, era de mille e CCCL- e seys annos

todo"": l^'aquTe'ie mío <=onmo dicho es a estoqui este mío sig(s/£,no)no en testimonio e so testigo.
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1322, enero, 6. (AVILA).

Doña Pedrona, hija de Jimén Gómez de Avila, entrega a! monasterio de San
Clemente varios bienes en Galleguillos, collación de Monsalupe; en contrapartida,
la abadesa se compromete a recibirla como monja en dicho convento.

A.—AHN. Clero. Pergaminos. Carp. 17, n.® 13. Original.

Sepan quantos esta carta vieren como yo donna Pedrona, fija de Xemén Gómez
de Avila, otorgo e connosco, de mi buena voluntad por servicio a Dios e por rrazón
que es mi voluntad de entrar en la orden de sennor Sanct Clemeynt de Avila et vos
donna Estevanía, por la gracia de Dios, abadessa del dicho monesterio, e el
convento de la dicha orden me recibiedes en el dicho monesterio et me dades el
abito prieto, que por esto que do a vos el abadesa e convento sobredicho todos
quantos algosyo he en Galleguillos, collación de Monte Salupe, aldea de Avila, assí
casas conmo solares e heredades e huertos e prados e linares e eras e fronteras e
más, sii más yo he en el dicho lugar que nonbrarse pueda, e con quatro arencadas de
vinnas.

Todo esto que dicho es vos do e vos otorgo e vos apodero por esta carta, en tal
manera que yo la dicha donna Pedrona que tenga este algo dicho e me mantenga en
ello en toda la mi vida, et después de mis días que finque todo libre e quito e
desenbargado a la.dicha orden de Sant Clemeynt, con dos yuntas de bueyes bivos
en pie, alionadas e enderecadas e con todo su apero, que me obligo a dexar
depués de mis días.

Et de la rrenta que rendiere este algo que canten, de la meatad, missas en el
dicho monesterio, et la otra meatad de ia rrenta que sea pora gitanea al abadessa e
al convento sobredicho. Et que sea provisera ia dicha abadessa e el dicho convento
delio, e lo dé conmo sobredicho es, e lo cunpia.

Et todo esto que dicho es me obligo a dexar, e cunplir todo segunt sobredicho
es, so pena de seys moravedís, de la moneda que fazen diez dineros el nnoravedi,
cada d?a et todavía que lo cunpia segunt sobredicho es, so obligación de todos
mis bienes muebles e rra^zes, ganados e por ganar.

Et nos la dicha nos'daS efñorobNgamos a vos dar el
orden, por esto que ""3 "¿astodas de vos donna Pedrona la dicha

hos aviedes a dar por la entrada.
T  . r rocontps a esto que dicho es: Migal Munnoz, fijo deTestigos que fueron presentes a e d po^i-ngoez, clérigo de Sanct

Pomingo Munnoz de Sant Clemeynt, ., ■ j. Sanct Nicolás.
Nicolás, e Pero Johán, criado del coro e clérigo de banci

Fecho seys días de enero, era de mille e CCC e sesaenta annos.
.  „ „,,u,¡co en Avila a la merget del rey e por el

Yo Johán Munnoz, escrivano p sig{signo)no en
donpelo de la dicha 9¡bdat, fuy presente e fiz aquí
^®stimonio.
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1331, enero, 26. AVILA.

Don Sancho, obispo de Avila, porque el monasterio cisterciense de San
Clemente estaba destruido, construye otro monasterio en el arrabal de dicha
ciudad para que vivan en él las monjas del viejo convento. El nuevo monasterio, por
expreso deseo del obispo, sería de clausura y se regiría por la regla de San Benito.
El obispo, además, procedió a dotar materialmente el nuevo monasterio: le asignó
diferentes bienes en Fontiveros, Sotosalbos de Voltoya, Adanero, Pancorvillos, El
Tiemblo y Avila. El obispo Sancho hizo esta donación fundacional con la condición
de que si alguna mujer de su linaje fuera tan pobre que no pudiera mantenerse por
SI misma las monjas del nuevo monasterio la recibieran en su convento sin exigirle
dote.

A.—AM Santa Ana. Códice 1, pergamino I. Confirmación del rey Pedro I de 20-
9-1351.

B.—AM Santa Ana. Códice 1, pergamino I. Traslado autorizado del documento
anterior, de 27-4-1609.

Porque, segunt dize el apóstol Sant Pablo, todos los ornes an de estar ante
nuestro sennorihesu Christo a dar cuenta de todo lo que en este mundo fizieron e
aver el galardón que merecieren, assí del bien conmo del mal que ovieren fecho, por

rifa ripl°h!t'zin®B^r coracón quál sentenyla abrá de aver en eldía del juyzio e faga tales obras por que meresca aver buena sentencia; et que
siendo en este mundo dé lo que Dios le diere en buenas obras, por que lo pueda

cZ¡tTÍn eriv^ngenoT °QuT pVc"'s¡lnra''oo^^"''
bendiciones, de bendiciones cojera en la vida perdurable':' ®"

Por ende, nos don Sancho, por la gracia de Dios obispo de Avila catando oue
nuestro sennor Dios nos fizo muchos bienes e muchas mercedes et nos quel
avemos en muchas cossas errado en este mundo, e queriéndoMaLr Loun
servicio, por que oviéssemos fuzia en la su mlsserlrnrriip I L ®

devién nin fazerse en el encerramiento, ior que laTmoni..
perpetuo encerramiento, segunt se deviénfazer de riprlrT biviessen sodel dicho logar, lo otró por muchas ocassiones de r^a fLp ^
avié, fezimos el monesterio San Benito cerca dPlTr i
poner en él las dichas monjas, que estudíessen e IfBenito e so perpetuo encerramiento; et, quando acabaíoTn^"
Dios, possimos en él las monjas que estavan ° con la ayuda de
Clemeynte, que eran de la dicha orden de Cistel et ntrl i '^°"®steryo de Santentrar a servir a Dios so la dicha rregla de Sant Benitn ^ue y quissieron
e di'mosle por abadessa a Yllana MunLz ahar..!
Sancti Spíritus de Olmedo de la dicha orden de
122

Et, porque las monjas que en el dicho monesterio possimos non podían en él
bivir con lo que ha el dicho monesterio de Sant Clemeynte et porque se cunpla
mejor el nuestro propósito al servicio de Dios, doctamos el dicho monesteryo et
démosle estas cossas que se siguen:

En Fuente Vessos dos yuntas de bueyes, la una con bueyes e la otra sin bueyes,
segunt que nos lo conpramos de Johán Ferrández, fijo de Nunno Ferrández,
alfférez, e de Estevan Domingo Rrostriellos. Et un molino que ovimos de Blasco
Ximeno, yerno del dicho Estevan Domingo.

Et en Sotos Alvos de Boltoya seys juntas de heredat, las tres yuntas allinnadas,
con bueyes e con todo lo que an menester para labrar e trillar, e prados e huertos e
sotos e pastos e ocho arancadas de vinnas e la meytad de una rrueda del molino de
dos rruedas que ̂  son en el rrío Boltoya, segunt que lo nos conpramos de Gil
Ferrández, alfférez.

En Adanero dos yuntas de bueyes allinnadas, con las cassas tejadas que nos y
avemoj, e quarenta arengadas de vinnas segunf lo rros oviemos de Blasco Aliam,
fijo de Blasco Aliam, e de Sancho Sánchez, arcidiano que es agora de Olmedo.

Et en Pancorviellos tres yuntas de bueyes allinnadas, con dos pares de cassas
que fueron de Blasco Munnoz, fijo de Sant Fortún.

En la cibdat de Avila el messón que es a Sant Millán que fue de Pero Domingo,
segunt lo conpramos de la muger e de los fijos del dicho Pero Domingo.

En Santa María del Tienblo unas cassas, con tres cubas, e un huerto e ocho
arancadas de vinnas segunt lo nos conpramos de Gongalo Rroyz de Cuellar, clérigo
que fue del dicho logar.

Et estos algos segunt que diximos damos al dicho monesteryo pora sienpre
l'amás, por juro de heredat, con entradas e con salidas e con todas sus pertenencias,
pora que se mantengan en ello el abadessa e las monjas V
adelante Et desde aauí por esta carta, les damos la tenengia e la propiedat de iosdichos ateoL lt en se^árde donaqion dárnosles las cartas de la conpras que f.z.mos
de los dichos algos.

Pero pona fundación e doctación que fizimos ^¡^^"rarde tCv™
por derecho de padronadgo que, si algunas duennas °
derechanniente de linaje de estado, que sean tenudas el
con que conter nm de 0"^ se rnanten ^e las rrecebir en el
abadessa e las momcs d"® ouisieren entrar, con quanto quier algo que ellas
monesteryo sobredicho, si d^is condición fazemos la dicha
tovieren o sin algo, si algo non obispo que fuere en
donación. Et, queayaeriel
Avila que galo faga assi ®'^^onesterio subsción e vissitación e correpcion.abadessa e en las monjas del dicho monesieriübu . . ^

í- « nnn vpnoa en dubda, mandamos dello fazer dossEt por que esto sea ® bg^jessa e el convento del dicho monesteryo
cartas en un tenor, la una que tenga la Ft mandárnoslas seellar con
e la otra quetenga el mayordel linaje dej^.ro
nuestro seello. Et rrogamos a est -gnog en cada una dellas.
testigos e que pongan nonbres - ^ ae

Fecha fue la dicha donación *3 e nueve annos.
enero, era de miile e trezientos e sessenta e nueve ^^3
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Testigos que estavan pressentes: Blasco Xeménez, deán de Avila, e Sancho
Sánchez, arcidiano de Olmedo, e Martín Ferrández. chantre de Avila, e Gómez Gil,
tessorero, e fray Simón, doctor de ios frayíes menores de Sant Fran9Ísco.

Yo Blasco Xeménez fuy pressente e subscriví, e yo Martinas Ferrandi, cantor
abulense, pressens fuy e subscribsi. Gómez Egidii, thesaurarius abulensis.

24

1332, enero. 15. VALLADOLID.

El rey Alfonso XI, a petición del obispo abulense Sancho, confirma la donación
que éste hizo al monasterio de San Benito, monasterio que dicho obispo construyó
en ei arrabal de Avila para recoger en él a las monjas del arruinado convento de San
Clemente, que estaba al otro lado del río Adaja.

A.—AM Santa Ana. Códice 1, pergamino I. Confirmación del rey Pedro I de 20-
9-1351.

B.—aM Santa Ana. Códice 1, pergamino I. Traslado autorizado del documento
anterior, de 27-4-1609.

C.—AM Santa Ana. Códice 1, pergamino F. Confirmación del rey Enrique II de
15-9-1371.

Sepan quantos esta carta vieren conmo yo don Alffonsso, por la gracia de Dios
rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gailizia, de Sevilla, de Córdova. de Murcia,
de Jahén. del Algarbe. e sennor de Vizcaya e de Molina, vi una carta, escripta en
pergamino de cuero e seellada, con el seello de cera colgado, el qual parescié seer
de don Sancho, obispo de Avila, la qual carta es fecha en esta guyssa.

- Porque (documento 23} Gómez Egidii, thesaurarius abulensis".
Et agora el dicho don Sancho, obispo de Avila, vino a míe di'xome que, porque el

dicho monesterio de las monjas de Sant Clemeynte, de allende Adaja de Avila, de la
orden de gistel, era perdido e destro^do assi en las moradas conmo en "os a gos
que avfan en guissa que se non podían y mantener,
que él que fizo el monesteo-o de Sant Benito, cerca f
Pusso , las dichas monjas del "que y quissieron entrar P°" ^les fizo donación de algunas
podrían mantener con el
cossas de lo que él avía, segunt ° e gelo conffirmasse,"es el fizo de los sus bienes, segunt dicho , ^^^jas del dicho
por que fuesse valedero pora sienpre a la abaaessa e
monesteryo.

.  ' ... mi.rrc.ri el dicho don Sancho, obispo de Avila, etEt yo, porque me lo pidio por ^gdo a grantservicio de Dios e mío e-porque sope que el dicho monesterio es ec que agora y son o serán
Porque la abadessa e ^ ^ pios por la mi salut, otorgo e conffirmo la
daqui adelante sean tenadas de rrog monesterio, segunt dicho
•^onagión sobredicha.que el fizo a J . sequnt que por la dicha carta de laPs. Et mando que les vala e les sea guardado segunt q m
donación se contiene. 125



annos.

Et desto Ies mandé dar esta carta, seellada con mío seeMo de plomo.
Dada en Vailadolit, quinze días de enero, era de mille e trezientos e setaenta

Yo Ferrant Pérez la fiz escrivir, por mandado del rrey.
Ruy Martínez.
Andrés Gómez.

Ferrant Sánchez.

25

1332, enero, 15. VALLADOLID.

El rey Alfonso XI confirma a! monasterio de San Clemente de AvUa, como lo
hicieran sus antepasados, la supuesta donación del concejo adúlense a dicho
monasterio, de 1281 (vid. docs. 9. 11, 17 y 18).

A.—-AM Santa Ana. Códice 1, pergamino F. Confirmación del rev Enrioue II de
15-9-1371. ^

B.—AM Santa Ana. Códice 1, pergamino G. Traslado autorizado del siglo XV de
la confirmación de Juan II de 24-3-1413

C.—AM Santa Ana. Códice 1, pergamino H. Traslado autorizado de 22-10-1443
de la confirmación de Juan II de 24-3-1413.

D.—AM Santa Ana. Códice 12. Confirmación de Carlos I de 30-6-1525.

rpv Alffonsso, por la gracia de Dios
7. Í.hín Al l ■ ' '-'T- de Córdova, de Murcia,de Jahen, dei Aigarbe, e sennor de Vizcaya e de Moiina, vi una carta dei rey don
Ferrando, mío padre, que Dios perdone, escripta en pergamino de cuero e seellada
con su seello de plomo colgado, fecha en esta guisa: ero e seellada,

"Sepan {documento 18) Maestre Congelo".
Et agora el abadessa e el convento del dicho monesterio pidiéronme mercet

que les conffirmase esta carta. E yo el sobredicho rev don AlfnnL ©ronme nierget
merget al abadessa e ai convento del monesíerio de
Otorgólas esta carta e confirmogeia, et mando les va altTea g.^tdfas:;-
conmo en ella se contiene segunt que meior e más cunpiidalm emptL r hJ
en tienpo de, rey mío avueio e dei rey mío padre^'en'&lst"

cpntm «m^trclt quetr;: ?ari:'nin"g°urcosr::?ase contiene e so pena de ia mi mercet e dreysTento" morave^
moneda usal, et al monesterio de Sant Ciimeinte «
sobredicho o al qui su boz toviesse todo el danno doblado ® convento

Et desto les mandé dar esta mi carta seellada, con mi'o seello de plomo
a^n Dada en Vailadolit, quinze días de henero, era de mille a trezientos e setenta

Ruy'Sñrz''"
Andrés Gómez, vista.
Ferrand Sánchez.

126

26

1332, enero, 17. VALLADOLID.

El rey alfonso XI, en respuesta a las demandas de don Sancho, obispo de Avila,
excusa de todo pecho al personal dependiente de! monasterio de San Benito, a
id vez que le confirma todos los privilegios que había disfrutado hasta entonces el
abandonado convento de San Clemente; con tales concesiones regias se pretendía
dotar de modo suficiente al nuevo monasterio abulense.

A.—AM Santa Ana. Códice 1, pergamino F. Confirmación del rey Enrique II de
15-9-1371.

8.—AM Santa Ana. Códice 1, pergamino G. Traslado autorizado del siglo XV de
la confirmación de Juan II de 24-3-1413.

C.—AM Santa Ana. Códice 1, pergamino H. Traslado autorizado de 22-10-
1443 de la confirmación de Juan II de 24-3-1413.

Sepan quantos esta carta vieren conmo yo don Alffonsso, por la gracia de Dios
rey de Castiella. de Toledo, de León, de Gailizia, de Sevilla, de Córdova, de Murgia,
de Jahén, del Aigarbe, e sennor de Vizcaya e de Molina, vi una carta del rey don
Ferrando, mío padre, que Dios perdone, escripta en pargamino de cuero e seellada,
con su seello de plomo colgado, fecha en esta guisa:

"Sepan [documento 25) Ferrand Sánchez".

Et agora don Sancho, obispo de Avila, vino a mí e díxome que, porque el dicho
monesterio de las monias de Sant Climente, de allende de Adaia, de la orden de
Cistel, era perdido e destroído, assí en las moradas conmo en los algos que avían,
en guisa que se non podían^ mantener e servir a Dios conmo devién, que él que fizo
el monesterio de Sant Benito, que es cerca del arraval de la dicha cibdat, e puso en
él las monias que estaban en el dicho monesterio de Sant Climente e otras algunas
que ̂  quisieron entrar pora servir a Dios, e porque las dichas monias non se podían
mantener en el dicho lugar, a menos que les fiziesse mergét de algunos (11)
escusados e les confflrmasse los privillegios que el monesterio sobredicho de Sant
Climente avía de los reyes onde yo vengo.

Et yo, por les fazer bien e mercet e porque tornen al estado que solía ser en el
servigio de Dios e segunt más largamente en el otro monesterio de Sant Climente
vivían, tengo por bien e mando que todos los sus yugueros e sus molineros e sus
ortelanos e todos los otros sus apaniaguados, que las sus heredades labraren, que
sean escusados de todo pecho e pedido e fonssado e de fonssadera e de toda
fazendera.

Et otrossí por les-fazer más bien e más merget e porque me dixieron que non
tenién' qué dar a quien les texier sus vestidos, tengo por bien que ayan un tejedor
escusado de todo pecho, assí conmo los otros apaniaguados, segunt sobredicho
6S

Et vo por rruego del dicho obispo e porque sope que el dicho monesterio de
Sant Benito e de Sant Clemente son fechos a gran servicio de Dios e rnio ̂
rrueguen la abadessa e las monias que ̂ son o serán adelante por la mi
salut, otórgoles e confirmóles todas las cartas que tente el monesterio de Sant
Clemente de los reyes onde yo vengo.

(11) En el documento se lee: "de algunos de algunos".
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!ll

rnnt^^ «^sfiendo firmemente que ninguno non sea osado de les yr nin de les oassar

rs=S-i£:E3=™=
Et desto les mandé dar esta mi carta seellada, con mi seeílo de plomo
Dada en Valladolit, dizisiete días de h¿nero, era de mille e trezientos e setenta

annos.

Yo Ferrand Pérez la fiz escrivir, por mandado del rey
Ruy Martínez.
Andrés Gómez.
Ferrand Sánchez.

27

1334, octubre, 23. AVILA.

Benito de A vita. oontmtTcomo tej'e'dorTe'l tlnTemoTatejedor contratado estaría emento, por privilegio real deiTego d^pe^hos""''
A.-AM Santa Ana. Códice, 2, pergamino H. Original; deteriorado.
Sepan quantos esta carta vieren conmo vn fiii ix •

Sant Pedro de Avila e procurador de las moniaLeSanrR > [1?°^
el poder que yo he de las dichas monias otoron p r ' P®*"
de las dichas monias (segunt dize) la carta de nuLro senn^PÍ^''''® "u '
tienen en esta rrazón en que cuita Hp nanh 'as dichas momas
que tomaren, a vos Gomar' fUo'rCayde de ia
texeades sus vesteduras de las dichas monias etoda, r ' 'I"® ''"®
ren, que vos podades fazer. Et rrecibo voq nnr ̂  ̂ nianda-
que las monias e yo quisiéremos. texedor, segunt dicho es, fasta

Et otrosí yo el dicho Gomar otorgo e connnc^^
dichas monias desde oy día que esta carta pe; fp/%h antro por texedor de las
de las dichas monias e de vos Gil Pérez su nm^ ^ adelante, mientre voluntad
las dichas monias de las telas que me dieren ^uere. Et me obligo a texer a
e de pisar a rrazón de dos meaias la vara en tei diziseys varas al moravedí
me den piedra e xabón. lo que me cunpliere q"®
dieren por peso que la torne por peso. Et si la«? riírh Otrosí que la tela que me
pagaren de la tela que fiziere a todas o aquaíauierH ° qualquier dellas se
vara a quinze novenes a aquella o aquellas de n ,' P®®^®
quando la tela fuere texida e blanqueada oufla'. °

vost' M ' h ° ® ®® ® ® '^®vos) el dicho Gil Feraz, su procurador fuere- e s^ ln ? ®® (e d®
dirhn r^P " ® ®" '® (nue dicho! es nn " e lo non guardareI  erez, su procurador en su nombre ^ d®® ® I®® rnonias e a vos el
128 moravedís de la (moneda que

faze) diez dineros el moravedí cada día^por qualquier cosa que fíaliepiere que non
guardare e non cunpliere e non (mantuviere, e que) todavía la pena pagada o non
pagada que sea tenudo e obligado de conplir e guardar e mantener esto todo
segund dicho es e en la manera que dicha es.

.  Et para lo meicr conplir do vos por fiador a Alí, alffaquí del almagid de la villa e
deharax de la dicha cibdat, que está presente.

Et yo el dicho Alí so tal fiador por el dicho Gomar e me obligo que, si él non
guardare e non cunpliere e non mantuviere esto todo, segund dicho es, que yo ge lo
faga conplir e mantener, so la pena dicha de cada día e todavía que ge lo faga
conplir e mantener. Et para esto todo así conplir, segund dicho es, nos los dichos
Gomar e Alí obligamos a todos nuestros bienes muebles e rrayzes, ganados e por
ganar.

Testigos rrogados que fueron presentes a esto todo que dicho es: Gil Gómez,
fijo de Martín Pasqual, e Martín Ferrández. sacristán de Sant Johán, fijo de don
Pedro, e Abrahen Caro, fijo de Abdorrahmen, e Hamat, fijo de Mahomat el albeytar,
todos de Avila.

Fecha en Avila, veynte e tres días de octubre, era de mille e trezientos e setenta
e dos annos.

Et, porque yo Gil Ferrández, público escrivano en Avila a la mercet de mío
ssennor el rey. fuy pressente a esto que dicho es, ffiz escrivir esta carta e (fiz) aquí
este mío sig(s/gfrío)no acostunbrado en testimonio, e sso testigo.

28

1346, agosto, 16. AVILA

£! rey Alfonso XI encarga a los alcaldes y al alguacil de Avila que comprueben
las cartas regias de privilegios que el monasterio de San Benito dice tener y que
hagan cumplir lo que en ellas se diga.

A.—aM Santa Ana. Códice 2, pergamino l. Traslado autorizado de 3-10-1346.

Don Alffonsso, por la gracia de Dios rey de Castiella, de Toledo, de León, de
Córdova de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de Algezira, e sennor de Molina, a losalcalles ¿ al alguazil de Avila, que agora son o serán daqui adelante o a qualquier o a
qualesquier de vos que esta nuestra carta vierdes, o el traslado della, signado de
escrivano público, salut e gracia.

Seoades que el abadessa e el convento de las monjas del monasterio de Sant
Benito de la dicha cibdat, que están encerradas se .^®®:® P°; ̂3
procurador. Et dize que ellas que an cartas e privillegios de 7®'-?®f ®/®
donde nos venimos e confirmadas de nos, dizen, que ay algunos de vos que les
oassades contra ellas eque las non queredes guardaretquqmaguervos piden evos
!fruentñ que gafas gua!dedes en todo, segunt que en ellas se contiene, que lo non
quissieste! nin queredes fazer. Et n esto que rregibién grant agravio e P'efden e
mTnósfában mScho. Et enbiáronnos pedir merged que mandassemos y lo que
toviéssemos por bien.

Por que vos mandamos, vista esta nuestra carta o el traslado della, signado
conmo dicho es, que veades las dichas cartas e privillegios de mergedes, que la
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dicha abadessa e convento de! dicho monesterio tienen de ios rreyes onde nos
venimos e confirmadas de nos conmo dicho es, et guardárgelas e conplfrgelas en
todo, segunt que en ellas se contiene et segunt que mejor e más conpiidamiente les
fue guardadas en tienpo de ios rreyes onde nos venimos et en el nuestro fasta aquú
Et non fagades ende al, so pena de pient maravedís de la moneda nueva a cada uno
de vos. Et. demás, por qualquier o qualesquier de vos que fincar de lo conplir,
mandamos al omne que esta nuestra carta mostrare que vos enplaze que
parescades ante nos, doquier que nos seamos, del día que vos enplazare fasta
nueve días, so la dicha pena a cada uno, a dezir por quál rrazón non quissiestes
conplir nuestro mandado.

Et de conmo vos esta nuestra carta fuere mostrada o el traslado della, signado
conmo dicho es, mandamos a qualquier escrivano público de y de la dicha cibdat,
que por esto fuere llamado, que dé ende al omne que vos esta nuestra carta
mostrare testimonio signado con su signo, por que hos sepamos en cónmo
conplides nuestro mandado. Et non faga ende al, so !a dicha pena e del officio de la
escrivania. La carta leyda, datgela.

quatro annos^"''"' ® ® "-e^ientos e oohaenta e
de Castiella, la mandó dar de parte del rey.Yo Sancho Mudarra, escrivano del dicho sennor. la fiz escrivir.

Vista, Rroy Díaz.

29

1346, octubre, 3. AVILA.

lenses (vid. doí 28j^EUmllldttehL'^^loe^^^^ i°- y alguacil aba
de las monjas del monasterio de San Benito di

A.-AM Santa Ana. Códice 2, pergamino I. Original,
Martes, tres días de ochubre era Hp millo .ante Ferrant Gómez e ante Francesco Domrnguez'Tlc°alleT''r"*^ e quatro annos,

Avila, e en presencia de míBenito Pérez escrivano nóhí elguazil por el rey enla dicha cibdat, e ante los testigos susso escriotos n»
eglesia de Sant Pedro de Avila, e en hoz e en nLbré deíah'h
las monjas del monesterio de Sant Benito de la 1121 riich <=°nvento de
se dizié, e presentó e fizo leerqna carta de nuestro stino"^ *' P^°®drador el
e seellada, con su seello de cera en las espaldas la 3

"nrtn Ai« y. ' tccha en esta guyssa:Don Alffonso... (documento 28}... Rroy Díaz".
Et la dicha carta leyda, el dicho Gil Ppro? or, u

del monesterio, dixo que él que tenlé de levar la Hinh" abadessa e duennas
rrecella de perderla por fueg'o o por ¡gua o vetz „ n ^
et que pidie e pidió al dicho alcalle que mande .^7 °i !
escrivano, que rregistre o faga rregistrar la dicha nart 7 Benito Pérez,quel diesse traslado o traslados della sianado^! H pública forma e
f^al traslado o traslados qut de iL^ctctaTarSm'

-  paresqieren, signados de mío
(12) En el documento está escrito: "de la de la'"
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signo, que valan e fagan fe doquier que parescieren, assí la dicha carta misma.
Et el dicho alcalle mandó a mí el sobredicho Benito Pérez, escrivano, que

rregistre o faga rregistrar la dicha carta e la torne en pública forma e que dé traslado
o traslados della, signados dé mío signo, al dicho Gil Pérez o a otro qualquier que lo
aya menester. Et dió licencia, e abtoridat al traslado o traslados que de la dicha carta
parescieren, signados de mío signo, que valan e fagan fe doquier que parecieren,
así como la dicha carta misma.

Testigos que fueron presentes a esto e vieron e oyeron leer la dicha carta del
rey, onde fue sacado este traslado: Benito Pérez, fijo de Antón Pérez, eGil Munnoz,
fijo de Ferrant Munnoz, e Sancho Gómez, fijo de Yennego Blasco, todos de Avila.

Et porque yo el dicho Benito Pérez, escrivano fuy presente a esto que dicho es,
con los dichos testigos e antel dicho alcalle. fiz escrevir esta carta e fiz aquí este mío
sig (signo) no en testimonio.

30

1351, septiembre, 20. VALLADOLID.

£/ rey Pedro I, atendiendo a las demandas de! obispo abuíense Sancho,
confirma ai monasterio de San Benito de Avila ¡a donación gue dicho prelado hizo a
éste en 1331 (vid. doc. 23).

A.—aM Santa Ana. Códice 1, pergamino I. Original.

B  AM Santa Ana. Códice 1, pergamino I, Traslado autorizado del documento
anterior, de 27-4-1906.

C.—AM Santa Ana. Códice 12. Confirmación de Carlos I de 30-6-1525.

Sepan quantos esta carta vieren conmo yo don Pedro, por la gracia de Dios rey
de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Mur9ia, de
Jahén, del Algarbe, de Algezira, e sennor de Molina, vi una carta del rey don Alffonso,
mío padre, que Dios perdone, escripta en pargamino de cuero, fecha en esta guissa:

"Sepan ... (documento 24) ... Ferrant Sánchez".

Et agora don Sancho.obispo de Avila, pidióme merped que toviesse por bien de
conffirmar esta dicha carta a la abadessa e al convento del dicho monesterio de Sant
Benito.

Et yo el sobredicho rey don Pedro, porfazer bien e merped al dicho obispo e a la
dicha abadessa e convento, téngolo por bien et conffirmoles la dicha carta. Et
mando que les vala e les sea guardada en todo, bien e conpiidamiente, segunt que
se en ella contiene.

Et desto les mandé dar esta mi carta seellada, con mío seello de plomo colgado.
Dada en la cortes de Valladolit, veynte días de setienbre, era de mille e

trezientos e ochaenta e nueve annos.

Yo Diego Ferrández la fiz escrevir, por mandado del rey.
(Firmas)
Alfonso Martínez, vista.

Pascual Bueno.
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1371, septiembre, 15. TORO.

B! rey Enrique //, af igual que hiciera antes su padre Alfonso XI (vid. docs. 25 y
26,. confirma al monasterio de San Benito de Avila la supuesta donación concejil
de 1281 al antiguo monasterio de San Clemente (vid. doc. 9) y la donación del
obispo Sancho al monasterio de San Benito, por éste construido (vid. doc. 23).

A. AM Santa Ana. Códice 1, pergamino F. Original.

B.—AM Santa Ana. Códice 1. pergamino G. Traslado autorizado del siglo XV de
la confirmación de Juan II de 24-3-1413.

pergamino H. Traslado autorizado de 22-10-
1443 de la confirmación de Juan II de 24-3-1413

rey d^e^Síirde Tofedn'? 7':®" "on Enrrique. por la gracia de Dios
?e Jahén iel Aiaaí,J do ® ^órdova. de Murqia,

"Sepan ... ¡documentos 25 y 26) ... Ferrand Sánchez"

Et nos el sobredicho rey don Enrrioiip nnr fa-rat- u-
abadessa e convento del dicho monesterio de Sant Ln^n ®
dichas cartas e mandamos que les valan fsean
cunplidamente, segunt oue meior p mác f!i en todo, bien e
en tiempos de los reys ende nos venimos e
padre, e en el nuestro fasta aquí. " Alffonsso, nuestro

signfdoderscranrpZc^^^ ° por traslado dólla,passar contra esto nin'contra p^et No^po ,o
manera. Et sobre esto mandamos a toHnc "menguarenninguna
justicias, merinos, alguTziles mae Jrn^
sus comendadores, alcaydes 'de los castiellos p°r f' P'"'®''®® comendadores e
offigialeseaportelladosdetodas as c^ e casas fuertes e a todos los otrosque agora son o serárdaquí ad j,^^^^ ' regnos,
nuestra carta fuere mostrada o pI trad ° ̂"^'®squier dellos a quien
guarden e fagan guS e ' nnl r p ' '"í dicho es, que
monasterio de Sant Benito todo lo nii ^ abadessa e conyento del dichovayan contra ello nin centra pade delío " las dich?
se contiene e so pena de la nuestra mprrpt o a f Penas que en la dichas cartas
usal a cada uno. Et, demás, por aualouL n maravedís de la moneda
cunplir, mandamos al ombre que esta n ^ PO"" quien fincar de lo assf
signado como dicho es, que los emni mostrar o el traslado délla,
emplazare a quinze días, so la dicha que paresca ante nos, del día que los
cumpleía nuestro mandado. ^ ^ ^ dezir porquál rrazón non

colgadf nuestra carta sellada co^  ■ sellada, con nuestro sello de plomo
132
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Dada en las cortes de Toro, quinze días de setienbre, era de mille
quatroclentos e nueve annos.

Yo Diego Ferrández la fiz escrivir, por mandado del rey.
(Firmas)

Juan Martínez.

Pedro Rodríguez.
Juan Ferrández.

Diego Pérez.
Rodericus, archydiaconus Alcaracensis.

32

1379, agosto, 14. BURGOS.

El rey Juan I, como poco antes hiciera su antecesor Enrique II, confirma al
monasterio de San Benito de Avila la supuesta donación concejil de 1281 (vid. doc.
9) y las concesiones del obispo Sancho de 1331 (vid. doc. 23).

A.—AM Santa Ana. Códice 1, pergamino G. Traslado autorizado del siglo XV de
la confirmación de Juan II de 24-3-1413.

B.—aM Santa Ana. Códice 1. pergamino H. Traslado autorizado de 22-10-
1443 de confirmación de Juan II de 24-3-1413.

Sepan quantos esta carta vieren conmo nos don Juan, por la gracia de Dios rey de
Castilla, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de
Jahén, del Algarbe, de Algezira, e sennor de Lara e de Vizcaya e de Molina, vimos
una carta del rey don Enrrique, nuestro padre, que Dios perdone, escripta en
pergamino de cuero e sellada, con su sello de plomo, fecha de esta guisa;

"Sepan ... (documento 31) ,„ Rodericus, archydiaconus Alcaragensis".

Agora el abadesa e convento del dicho.monesterio de Sant Benito pediéronnos
merged que les mandásemos guardar e confirmar esta carta.

E nos el sobredicho rey don Juan, por fazer bien e merced a la dicha abadesa e
convento, otorgamos esta carta e confirmámosla e mandamos que les vala e sea
guardada en todo, bien e conplidamente, segund que mejor e más conplidamente
les fue guardada en tiempo de los reyes onde nos venimos e del dicho rey don
Enrrique, nuestro padre, e en el nuestro fasta aquí.

E defendemos firmemente por esta nuestra carta o por el traslado délla,
sygnado de escrivano público, que alguno ni algunos non sean osados de les yr ni
pasar contra esto ni contra parte dello, por lo quebrantar ni menguar en ninguna
manera. E sobre esto mandamos a todos los conpejos. alcaldes, juezes, justigias,
merinos, alguazyies, maestros de las hórdenes, priores comendadores e sus
comendadores, alcaydes de los castillos e casas fuertes e a todos los otros oficiales
e aportellados de todas las ̂ ibdades e villas e lugares de nuestros regnos. que agora
son o serán de aquí adelante, e a qualquier o quelesquier deltas a quien esta nuestra
carta fuere mostrada o el traslado délla, sygnado conmo dicho es, que guarden e
fagan guardar e conplir a la dicha abadesa e convento todo lo que en esta carta se
contiene. E que ellos no vayan contra ello ni pasen contra ello ni contra parte dello,
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so las penas que en esta carta se contienen e so pena de la nuestra mercpH p Hp

Plomo'c'olgado. =arta sellada, con nuestro sello de
era de^ m^re'oLr,7etL%X?s%l'tro:.^^ ^3°-'

G:n':ro^t¿rez,':¡'s;.^"^"'^' -v.
Juan Ferrández.
Alvar Martínez,
Che Santarines.

33

1413, marzo, 24. VALLADOLID.

confirma ai monasterio H y Juan /,
^oc. K/a tfo.ac/d. ̂e/o/,/.p. abalease

A.—AM Santa Ana. Códice 1. peraaminn n Tr^.i ^
R  Ar/ic . A ''^®'^^"""°°-^'^3slado autorizado del siglo XV.B.—AM Santa Ana. Códice 1, perqamino H Tr^.i ^g  Traslado autorizado de 22-10-1443

Sepan quantos esta carta vieren cnnmrt ^
de Castilla, de León, de Toledo, de Gallizia L gracia de Dios rey
Jahén, del Algarbe, de Algezira, e sennor de Vizraua^' a' íf Murpia, de
don Juan, mi abuelo, que Dios dé santo oarav^íf Molina, vy una carta del rey
sellada, con su sello de plomo, pendiente en mis Til ^e cuero e

"Sepan {dócumento 32) Santarines" ^ ^
Agora el abadesa e convento del Hirhn

pedyr por merced que les confyrmase la rlirh^*^"°
contenidas. dicha carta e las mergedes en ella

E yo el sobredicho rey don Juan por fazpr h¡

dfc'h'a^rlrt monasterio de Sant Benito ® ,"^®''?®d a la dicha abadesa e
oLiarriaH f mergedes en ella contenidas p ̂  ° ® confirmóles la
pn t^ que mejor em'ásconniiH e les sea
oue Din^ i abuelo, e Te! rev don P ® Q^^^dadaque Dios dé santo parayso. Enrique, mi padre^e mi sennor,

E defiendo firmemente que alounn ̂  ipasar contra la dicha carta ni ooluaTen e^^^^^ °^-dos de los yr ni
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gelo quebrantar ni menguar en algund tienpo por alguna manera. Ca qualquier que
lo fiziere avría la mi yra e pechar me ya la pena en la dicha carta contenida, e a la
abadesa e convento del dicho monesterio de Sant Benito o a quien su boz toviese
todas las costas e dapnos e menoscabos, que por ende resgebiesen, doblados. E,
demás mando a todas las justicias e oficiciales de la mi corte e de todas las cibdades
e villas e lugares de los mis regnos, do esto acaesciere, ansy a los que agora son
conmo a los que serán de aquí adelante e a cada uno dellos que gelo non
consyentan, mas que los defiendan e anparen con la dicha merged en la manera que
dicha es e que prendan en bienes de aquellos que contra ello fueren o pasaren, por
la dicha pena, e la guarden para fazer della lo que la mi merged fuere, e que
emienden e fagan emendar a la dicha abadesa e convento del dicho monesterio de
Sant Benito o a quien su boz toviere de todas las costas e dapnos e menoscabos,
que por ende resgebieren, doblados, conmo dicho es. E, demás, por qualquier o
qualesquier por quien fyncar de lo ansy fazer e conplyr, mando al omne que les esta
mi carta mostrare o el traslado della, abtorizado, en manera que faga fee, que los
enplaze que parescan ante mí en la mi corte, del día que los emplazare fasta quinze
días primeros seguientes, so la dicha pena a cada uno, a dezir por quál razón non
conplides mi mandado; e mando, so la dicha pena, a qualquier escrivano público,
que para esto fuere llamado, que dé ende al que gelo mostrare testimonio sygnado
con su sygno, por que yo sepa en cónmo se cunple mi mandado.

E desto les mandé dar esta mi carta, escripta en pargamino de cuero e sellada,
con mi sello de plomo, pendyente en fylos de seda.

Dada en la villa de Valladolid, veynte e quatro días de margo, anno del
nascimiento de nuestro sennor Ihesu Christo de mili e quatrogientos e treze annos.

Yo Lope Gómez la fiz escrivir, por mandado de nuestro sennor el rey e de los
sus tutores e regidores de los sus regnos.
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